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INTRODUCCIÓN 

Los consortes tienen derecho a cambiar en cualquier momento del matrimonio el 

régimen patrimonial del matrimonio. este tramite es tardado en el Distrito Federal. ya 

que se ... neces1ta promover. en la vía de Junsdicc1ón Voluntaria. la autorización judicial 

para cambiar de sociedad conyugal a separación de bienes o viceversa. 

La problemática del cambio de régimen patrimonial del matnmon10 radica en 

que no se le da celeridad al trámite. ya que a pesar de que el artículo 174 del Código 

Civil para el Distrito Federal fue derogado. mismo que señalaba que los cónyuges 

necesitaban la autorización judicial para contratar. se sigue solicitando este trámite 

según los jueces del Registra Civil. fundándose en la Fracción l del Artículo 52 de la 

Ley Orgánica del Tribunal Supenor de Justicia del Distrito Federal que establece la 

competencia de los Jueces de lo Familiar y que faculta a éstos a conocer de los 

procedimientos de Jurisdicción Voluntana. relacionados con el Derecho Familiar 

En nuestros dias. para que proceda el cambio de régimen Patrimonial del 

matrimonio. se necesita promover en la via de Junsdicción Voluntaria la disolución del 

anterior régimen matrimonial y presentar un convenio estableciendo el nuevo régimen 

detalladamente. Una vez que cause eJecutona la resolución aprobatoria del convenio. 

y que el juez de lo Familiar declare procedente la Jurisdicción Voluntaria, se remite 

copia de la resolución al C. Director del Registro Civil para que el juez realice las 

anotaciones de ley en el acta de matrimonio de los cónyuges. 
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Como se puede ver. el trámite tiene que pasar por la autoridad judicial. ante 

esta situación me doy a /a tarea de proponer la modificación de la Fracción 1 del 

Articulo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal. 

adicionando en ésta lo siguiente: 

Excepto las que se refieren al cambio de régimen patrimonial del matrimonio 

en forma voluntaria [ .. ] De tal forma los jueces de lo Familiar se tienen que 

abstener de conocer este asunto y así los oficiales del Registro Civil no 

tendrán pretexto para que el cambio de régimen patrimonial del matnmon10 se 

realice con celeridad en el juzgado que ellos representan. 

El primer capitulo aborda las capitulaciones matrimoniales, su clasificación y el 

tiempo en que se realizan. Adentrándonos así al tema que se tratará en este breve 

trabajo. 

El segundo capítulo trata sobre los regímenes patrimoniales del matrimonio en 

México, abordando su concepto, forma de constitución y su forma de extinción. 

detallando cada régimen de esta manera para poder arribar así a la legislación y 

tratar de exponer la modificación del articulo ya mencionado. 

El tercer y último capítulo versará sobre la modificación de las capitulaciones 

matrimoniales, la legislación aplicable al problema, los efectos jurídicos que trajo la 

derogación del articulo 174 del Código Civil del Distrito Federal, así como la 
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propuesta para modificar la fracción 1 del articulo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal. 



CAPÍTULO PRIMERO 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

1.1. CONCEPTO 

1.2. CLASIFICACIÓN 

1.2. 1. SOCIEDAD CONYUGAL 

1.2.2. SEPARACIÓN DE BIENES 

1.2.3. REGIMEN MIXTO 

1.3. TIEMPO EN EL QUE SE REALIZAN LAS CAPITULACIONES 



1.1. CONCEPTO 

Los contrayentes, al presentar su solicitud de matrimonio, deberán acompañar un convenio 

que rija sus bienes presentes y los que lleguen a obtener durante el matrimonio. En este 

escrito se expresará con toda transparencia el régimen matrimonial que los pretendientes 

desean contraer, ya sea bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el régimen de 

separación de bienes. 

Este documento que persigue como finalidad la seguridad jurídica de los consortes 

por lo que toca a sus bienes. se denomina cap1tulac1ones matrimon1ales. de tal manera 

que el régimen matrimonial no se deja a una simple presunción legal, sino que existiré la 

certeza de que los cónyuges estipularon por escrito el régimen que regir8 durante el 

matrimonio hasta la resolución de éste. 

Los juristas establecen que las capitulaciones matrimoniales pertenecen a un 

sistema contractual. ya que dejan en libertad a los contrayentes o cónyuges para convenir 

dentro de límites más o menos amplios. cuál será su régimen matrimonial. El derecho 

mexicano tiene un sistema que deja amplia lrbertad a los pretendientes o consortes para 

pactar en alguno de los regimenes que Ja ley establece. 1 

Rafael Rojina Villegas y Manuel F. Chávez Asencio afirman que las capitulaciones 

matrimoniales son un convenio accesorio al matrimonio, pues sólo existe como 

, Sociedad Conyugal, Separación de Bienes o Régimen Mixto. 



consecuencia de éste, lo cual quiere decir que estén sujetas a la condición de que el 

matrimonio se efectúe. Sergio T. Martinez Arrieta las considera como parte integrante del 

matrimonio y no como algo accesorio. ya que se trata de una institución compleja de la que 

nacen relaciones patrimoniales, cuya regulación sólo se encuentra en las capitulaciones o 

la ley. 

El Código Civil para el Oistn·to Federal en su articulo 179 establece que: "Las 

capitulaciones matrimoniales son tos pactos que los esposos celebran para constituir la 

sociedad conyugal o la separación de bienes y reglamentar la administración de éstos en 

uno y en otro caso". 

Para finalizar, diremos que el artículo 98 del Código Civil para el Distrito Federal, 

establece en su fracción V: "Al escrito a que se refiere el artículo anterior se acompañará: 

V. El convenio que los pretendientes deberán celebrar con relación a sus bienes 

presentes y a los que adquieran durante et matrimonio. En el convenio se expresará si el 

matrimonio se contrae bajo el régimen de sociedad conyugal o separación de bienes. Si 

los pretendientes son menores de edad. deberán aprobar el convenio las personas cuyo 

consentimiento previo es necesario para la celebración del matrimonio. No puede dejarse 

de presentar este convenio ni aun con el pretexto de que los pretendientes carecen de 

bienes, pues en tal caso versará sobre los que adquieran durante el matrimonio. Al 



formarse el convenio se tendrá en cuenta lo que disponen Jos artículos 1 892 y 211 3
, y el 

juez del Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto, explicando a los 

interesados todo lo que necesitan saber a efecto de que el convenio quede debidamente 

formulado''. 

Si de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 185 fuere necesario que "las 

capitulaciones matrimoniales consten en escritura pública. se acompañara un testimonio 

de esa escritura ... '' 

1.2. CLASIFICACIÓN 

Para el estudio doctrinal de la clasificación de los regímenes patrimoniales del matrimonio. 

es necesario conocer qué son y en qué consisten. 

El régimen matrimonial es conocido por otros tratadistas como derecho económico 

del matrimonio, algunos otros doctrinarios lo llaman régimen patrimonial del matrimonio y 

algunos juristas le han denominado regímenes económicos-matrimoniales. 

Roguin definió el régimen matrimonial como: "un conjunto de reglas que determinan 

y fijan tas relaciones pecuniarias que resultan del matrimonio.'..i Asimismo Planiol, Ripert y 

z Véase infra, Cap. 11. Lo referente a la sociedad conyugal 
3 Véase infra. Cap. 11. Lo referente a la separación de bienes. 
"'Julio J. LÓPEZ DEL CARRIL. D<!l"l!chn dt! Jim11/rn. Abclcdo-Pcrrol. Buenos Aires. l 'J~. p. 2::!-'. 



, 
Nast determinan que es el "estatuto que regula los intereses pecuniarios de Jos esposos. 

sea en sus relaciones entre ellos .• .s 

Resulta dificil poder definir el régimen matrimonial. pero podemos entender 

jurídicamente por éste que es el marco legal que regula las relaciones patrimoniales que 

nacen con motivo del matrimonio. respecto de los esposos entre sí. frente a sus hijos y 

terceros. 

Como se ha señalado anteriormente. el régimen matrimonial debe establecerse en 

las cap1tulaciones matrimoniales. 

No se debe confundir el régimen matrimonial con las capitulaciones matrimoniales, 

ya que éstas son el medio para constituir un sistema económico dentro del matrimonio y 

regular así su administración. y el régimen matrimonial puede existir sin necesidad de las 

capitulaciones, como se muestra en los regímenes matrimoniales constituidos por una 

sentencia judicial. 

Los bienes de los consortes constituyen su patrimonio y son la base económica de 

la relación conyugal; de esta forma, su patrimonio y los efectos de la mencionada relación 

se encuentran organizados y regulados en diversos sistemas legales como el Código Civil. 

~lh1d. p. 224. 



Sergio T. Martínez Arrieta ha señalado que el régimen patrimonial del matrimonio 

es un marco jurídico que gobierna las relaciones patrimoniales de los esposos: Castan 

Tobeñas ha mencionado que es un conjunto de reglas que delimitan los intereses 

económicos que derivan del matnmon10 en las relaciones de los cónyuges: Edgar 

Baqueiro Rojas ha expresado que es un conjunto de normas que regulan todos los asuntos 

pecuniarios. propiedad, administración y disposición de los bienes de los cónyuges. como 

se puede ver diversos doctrinarios han dado múltiples conceptos del régimen patrimonial 

del matrimonio. unos acertados. otros no tanto, pero que tratan de limitar y explicar en qué 

consiste o en qué versa. 

Para concluir este punto. podemos señalar que el régimen matrimonial es un 

conjunto de normas legales que van a regular en todo momento del matrimonio todos los 

asuntos pecuniarios, propiedad. administración y bienes de los esposos. así como los 

derechos y obligaciones que nacen con respecto entre ellos y terceros. 

Los regímenes o sistemas patrimoniales del matrimonio han sido clasificados 

tradicionalmente en muy diversos criterios por los doctrinarios; si bien es cierto que todos 

son importantes para el derecho. en esta ocasión sólo tocaré los dos más tradicionales 

que menciona el Lic. Edgar Baque1ro Rojas: 6 

"Cfr. Edgar BAQUEIRO ROJAS y Ros.día Bucruostro Bo:iC/- Derecho cie fmmlla y .mce.'>wne.,. ~1Cxico. Ed. Ha.-l41. 
1990. pp. 85 y 87. 



A) Lo voluntad de 
los contrayentes 

{

oluntor1os (consensual) 

orzases (legal o taxativo) 

redetermlnodos por el 
rdenomlento juñdlco 

B) La situación de tos 
potr1monlos de los contrayentes 

6 
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De acuerdo con la voluntad de los contrayentes. el primero en la clasificación es el 

régimen matrimonial voluntario que consiste en la libre determinación de los esposos de 

escoger su forma de regir sus bienes durante el matnmonio. Este régimen es conocido 

como sistema contractual7 o consensual.6 

El segundo en la clasificación es el régimen matrimonial forzoso, consistente en el 

que la ley establece a los consortes obligatoriamente sin que puedan elegir alguna opción. 

En éste, la ley no da oportunidad de escoger o combinar un régimen matrimonial. Este 

régimen es conocido también como legal taxativo.9 

El Dr. Sergio T. Martinez. Arrieta hace una clasificación mas amplia de este régimen. 

ya que no solamente puede ser forzoso o legal taxativo. sino que puede ser legal 

alternativo cuando la ley obliga a decidir entre dos o más regímenes previamente 

establecidos. sin que los cónyuges puedan cambiar sustancialmente su estructura. Puede 

ser también legal supletorio cuando. a falta de convenio expreso de los contrayentes. la ley 

tiene un régimen que suple su voluntad, y por Ultimo, puede ser legal sancionador cuando 

se ordena como castigo en los supuestos que las normas jurídicas establezcan. 

Cfr l\Aanucl F. CHA VEZ ASENCIO. ú1 fmmba .:11 el lft.•recho 1R.elocw11t.• . .,. 111r1d1ca.\· crm_\·11:..~nle.\1. ?\.1éx1co. Ed. 
PorrUa. 199~. p. IS:!. 

"Cfr. Scl"gx> T. f'vtARTINEZ ARR.lETA. J-:1 n.:..,:!uucn pc11rin1mual del 111u1r1111vn1u en .\Je.\.·1c.n. l\.kxico. Ed. Porrw.1. 
1991.p. 1-l. 



" Para finalizar con la clasificación de acuerdo a la voluntad de los contrayentes. el 

tercer régimen matrimonial es el predetermrnado por un ordenamiento juridico consistente 

en que se les permite a los consortes que opten por alguno de los regimenes que tiene 

establecidos la ley, y sólo en el caso de que ellos no escojan uno por su voluntad, la ley 

suple esto señalando el sistema al cual estarán sujetos. 

El siguiente criterio doctrinal que señala la situación de los patrimonios de los 

contrayentes, establece históricamente las siguientes posibilidades: 

1 ) La absorción del patrimonio de uno de los cónyuges o contrayentes por el otro. Éste 

se caracteriza porque dos patrimonios se convierten en uno solo. Es probablemente 

el más antiguo de los regímenes que se conocen. 

Suprimía la personalidad económica de fa mujer, ya que el patrimonio pasaba lisa 

y llanamente al del mando, quien era el único propietario y por lo tanto podía 

disponer y administrar los bienes de su esposa sin restricción. 

2) La comunidad absoluta tiene como característica que los bienes que conforman al 

patrimonio de Jos consortes se unen y forman sólo uno, en donde ta propiedad es 

de ambos esposos. 

EJ siguiente concepto establece que "todos los bienes que el marido y la mujer 
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aporten al tiempo de contraer el matrimonio y los que adquieran con posterioridad. 

se hacen propiedad de ambos esposos."10 

Según algunos autores como Lefevre. Viol\et y Olivar-Martín señalan "que este 

régimen nace de la concepción cristiana del matrimonio. '' 1
' 

La administración de este régimen favorece al marido durante el matrimonio. pero 

en caso de una disolución. se haré una división equitativa de los bienes 

económicos de los cónyuges. 

En mi opinión, la comunidad absoluta es la más adecuada a la naturaleza del 

matrimonio, pues se da la unidad espiritual que debe existir entre los consortes y su 

patrimonio. 

3) La separación absoluta. Ésta tiene la característica de que cada cónyuge conserva 

la administración, propiedad y disfrute de sus bienes: aqui los patrimonios son dos 

e independientes, tanto en activos como en pasivos. 

López del Carril señala que "este régimen tiene una absoluta independencia 

patrimonial de los esposos. ya que cada uno mantiene ta propiedad de los bienes 

"'Manuel F. CHÁVEZ ASENClO. op. c.11 .• p. I~! 

11 Jlllio J. LÓPEZ DEL CARRIL. np. en. p. 227 



'" anteriores al matrimonio. de Jos presentes y de los que adquiere durante el 

matrimonio. Cada cónyuge administra y dispone libremente de sus bienes. 

responde exclusivamente por sus propias deudas y no por las contraídas por el otro 

cónyuge y sólo recae sobre ellos en conjunto el soportar las llamadas ·cargas 

co~unes·. es decir. el sostén del hogar, la alimentación propia y de los hijos. 

etcétera."1
:2 

Este régimen parece ser contrario al espíritu ideal del matrimonio. Sin embargo, 

representa para la mujer algunas venta1as. ya que ésta administra y dispone lisa y 

llanamente de sus bienes, de esta forma su consorte se ve incapacitado para 

afectar sus bienes. 

4) El régimen mixto. Este sistema tiene la característica de que existen bienes que 

pertenecen en forma independiente a cada esposo. o bien. existen bienes que 

pertenecen a ambos. 

Dentro de los sistemas clasificados como mixtos se encuentran: 

4a) El sistema dotal, consiste en que la esposa o un tercero a nombre de ella, por lo 

regular sus padres, entregan al marido una cierta cantidad de bienes que son 

inalienables e inembargables. pero que sirven para solventar las cargas del 
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matrimonio por- medio del usufructo de los mismos. 

El Dr. Sergio Tomás Martinez Arrieta menciona que "la dote se constituía por un 

conjunto de bienes que entregaba la mu1er o los parientes de ella al mando para 

que éste los administre y usufructe. a fin de aplicarlos en el levantamiento de las 

cargas matrimoniales: sin que en principio, tengan derecho a disponer de ellos, 

pues al final deberá devolverlos en dinero (si la dote fue estimada) o en especie a 

su consorte o los herederas de ella."13 

Cabe mencionar que en algunas ocasiones la mujer conserva la propiedad de 

algunos bienes no dados en la dote. pero la administración corresponde al marido. 

a éstos se les denomina parafermales. 

Nuestro Código Civil de 1928 en su segundo párrafo del articulo 8° transitorio. nos 

permite la posibilidad de la existencia en nuestros tiempos de alguna dote ya que a 

la letra señala: "La dote ya constituida sera regida par las disposiciones de la ley 

bajo lo que se constituyó y por las estipulaciones del contrato relativo" 

4b) Las arras o "la dote goda" que consistía en la entrega por parte del esposo, de un 

determinado bien, en garantía de que el matrimonio se lleve a cabo, además 

premiaba la integridad virginal de la contrayente. 

1lScrgioT. l\.\ARTÍNEZ ARRIETA. op. ctl .. p. 311 



Si el matrimonio no se celebra por culpa de la mujer, o en su caso, ya celebrado, 

ésta era sorprendida en adulterio o abandonaba al marido. ella tenia la obligación 

de devolver las cosas o bienes. 

En la actualidad este régimen ha sido sustituido por las donaciones entre los 

cónyuges. 

4c) La sociedad de gananciales consiste en preservar la propiedad de los bienes de 

cada uno de los consortes. al momento de celebrarse el matrimonio, pero los frutos. 

productos. accesorios y el producto del trabajo de ambos, sus ahorros o 

adquisiciones durante la relación conyugal, formaban un patrimonio aparte, que les 

pertenecia a ambos. esto con la finalidad de satisfacer las necesidades del 

matrimonio. 

Si se llegase a disolver el matnmonio, las ganancias que tuvieren de acuerdo a un 

inventario, se repartirían equitativamente entre los consortes. 

Este régimen trata de hacer compatible la separación de bienes con una sociedad 

de ganancias entre las esposos después de la disolución. 

Mientras dure el matrimonio, cada consorte administra y dispone de sus bienes, 
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incluyendo frutos y rentas que producen, pero con la salvedad de contribuir a las 

cargas económicas de la familia. 

Para finalizar, con la clasificación de los regímenes patrimoniales del matrimonio el Código 

Civil para el Distrito Federal, concede a los contrayentes o cónyuges la más amplia libertad 

para determinar el Régimen Patrimonial del Matrimonio que a sus intereses convenga, con 

el fin de regular su vida económica durante el matrimonio y posterior a su disolución, por lo 

tanto, los consortes pueden optar por cualquiera de los siguientes regímenes: 

A) SOCIEDAD CONYUGAL 

B) SEPARACIÓN DE BIENES 

C) RÉGIMEN MIXTO 

1.2.1. SOCIEDAD CONYUGAL 

Como se ha señalado, el Código Civil para el Distrito Federal da amplia libertad a los 

esposos para elegir el régimen matrimonial que a sus intereses convenga, con el fin de 

regular su vida económica durante el estado matrimonial y posterior a éste a su disolución. 

En cuanto a la sociedad conyugal que regula nuestro ordenamiento legal, ésta se 

ubicaría en los regímenes de comunidad absoluta. en la que los patrimonios de los 



·~ consortes se unen para constituir uno solo. del cual ambos son titulares. Este régimen da a 

los cónyuges una amplia libertad para que ellos organicen como mejor les convenga los 

destinos de productos y ganancias. 

La sociedad conyugal es un convenio bilateral y oneroso, nunca será gratuito. dado 

que los consortes convienen sobre sus bienes y responden de utilidades y pérdidas. 

El articulo 183 del Código Civil para el D1stnto Federal establece -que "la sociedad 

conyugal se regirá por las capitulaciones que la constituyan: y en lo que no estuviere 

expresamente estipulado por las disposiciones relativas al contrato de sociedad.'' Sobre 

este punto. la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación señala: "No es total la aplicación 

supletoria a la sociedad conyugal de los preceptos que regulan ta materia concerniente a 

las sociedades. sino que solamente procede la remisión a estos preceptos. en vista, 

primero de la ausencia absoluta o parcial de las capitulaciones matrimoniales y, segundo. 

cuando la disposición legal reglamentaria de las sociedades no repugne. sino que sea afín 

y armonice con la naturaleza y fines de la sociedad conyugal". 14 

En cuanto al concepto, forma de constitución y extinción de la sociedad conyugal. 

se verá en el capítulo segundo con mayor profundidad. 

1 'Alnparo d1rcc10 Z l 35/l 'J7 l. En.a Larscn de V¡i.t'quc1:. ] de juho de 197:? Unaiunudad de .l votos. Ponente. maestro 
Ennquc ?'owtan1ncz. Ullo:1. S.ala Scpmna EJX>CL Vol. -D. cuan.a pane .. p. b'J 



1.2.2. SEPARACIÓN DE BIENES 

Por lo que hace a este régimen matrimonial, se ha ubicado en los sistemas de separación 

absoluta, ya que cada cónyuge conserva la propiedad. usufructo y administración de su 

patrimonio. sin la intervención del otro. 

Por lo regular la separación de bienes es total. como también lo son Jos productos 

del mismo y los bienes que pudieran adquirir en un futuro en su estado matrimonial; de 

aquí que cada consorte disponga libremente de sus bienes sin licencia o autorización del 

otro. 

Aquí puede verse que la situación patrimonial de los cónyuges es la misma que se 

tenia antes de la celebración de las nupcias, pero quedan obligados a proporcionar Jo 

necesario para el sostenimiento económico del hogar y para darse los alimentos. 

Como hemos mencionado anteriormente, este régimen debe estipularse en las 

capitulaciones matrimoniales como requisito de forma para la celebración del matrimonio. 

Durante el matrimonio, los esposos pueden pactar de común acuerdo el cambio de 

régimen matrimonial, ya sea de sociedad conyugal a ·separación de bienes, o bien 

modificarlo en su alcance, de separación de bienes absoluta a separación parcial o 

viceversa para constituir un sistema mixto. 



"' Es difícil decir si este régimen económ1co matrimonial resulta ventajoso o no para la 

pareja, pero podemos mencionar que existen ciertas ventajas, ya que mantiene la 

independencia y la libertad económica de cada uno de los consortes: impide la transm1s1ón 

de riesgos entre los patrimonios de los consortes: es un régimen compatible con la 

separación de hecho, aleja toda sospecha e interés económ1co de los cónyuges; mantiene 

delimitados los patrimonios de cada cónyuge y elude las dificultades de la liquidación. 15 

El Código Civil para el Distrito Federal señala en su articulo 207 que "Puede haber 

separación de bienes en virtud de cap1tulac1ones anteriores al matrimonio, o durante éste 

por convenio de los consortes al celebrar el matnmon10, sino también los que adquieran 

después". 

El articulo 208 del ya citado texto legal establece: "La separación de bienes puede 

ser absoluta o parcial. En el segundo caso los bienes que no estén comprendidos en las 

capitulaciones de separación. seran objeto de la sociedad conyugal que deben constituir 

los cónyuges". 

Los artículos citados anteriormente permiten las siguientes posibilidades: 

a).- Un régimen de separación de bienes estipulado en las capitulaciones anteriores 

a la celebración del matrimonio. comprendiendo los bienes adquiridos con anterioridad al 

1 ~crr. Sergio T. Manincz Amcia. op. cit .. p. 159 
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acto juridica. o a los que adquieran después. 

b).- Un régimen parcial de separación de bienes. cuando se establece sólo a los 

que adquirieron antes de la celebración del matrimonio. estipulándose la sociedad 

conyugal para todos los bienes que lleguen a adquirir durante el estado matrimonial. 

e).- Un régimen parcial de separación de bienes, cuando durante el matrimonio se 

pacten capitulaciones matrimon1ales. de tal forma que anteriormente existía sociedad 

conyugal y ahora el régimen mencionado; o bien, cabe la situación contraria, es decir. 

primero existió ta separación de bienes y después acordaron la sociedad conyugal. 

d).- Un régimen mixto en cuanto a lo que estipularen para la separación de ciertos 

bienes, por ejemplo inmuebles, y se estipule sociedad conyugal para los bienes muebles. 

Por lo que hace al concepto, forma de constitución y extinción, se hablará con 

mayor profundidad en el capítulo segundo del presente trabajo. 

1.2.3. RÉGIMEN MIXTO 

Cuando el régimen de separación de bienes se presenta de forma parcial. esto es. cuando 

sólo parte de los bienes y derechos de los eónyuges se ha convenido se rija por 

separación y la otra parte sea materia de la sociedad conyugal, se origina un régimen de 



" patrimonio mixto. este término es dado por Edgar Baqueiro para distinguirlo de los demas 

regímenes patrimoniales, ya que el Código Civil para el Distrito Federal no lo contempla. 

Este sistema mezcla la sociedad conyugal con la separación de bienes, ya que una 

parte del patrimonio corresponde a la sociedad y la otra se mantiene en la separación 

Es un régimen muy amplio. ya que los consortes establecen qué derechos o bienes 

recaen en la sociedad conyugal y cuales en la separación de bienes. por ejemplo Ja 

sociedad puede comprender los bienes futuros pero no los presentes. puede comprender 

los productos del trabajo pero no las donaciones. herencias, etcétera. 

Este régimen permite que los consortes se pongan de acuerdo y estipulen de 

manera libre e independiente qué bienes quedan en tal o cual régimen. con las 

limitaciones de todos los contratos: interés pública y derecho de terceros: así como lo 

señalado por la ley en la sociedad conyugal. 

Para abundar más sobre su concepto, forma de constitución y extinción del 

presente régimen matrimonial, se abordará en el capitulo segundo del presente trabajo. 

1.3. TIEMPO EN EL QUE SE REALIZAN LAS CAPITULACIONES 

Como ya hemos señalado, las capitulaciones matrimoniales se deben realizar antes de la 
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celebración de las nupcias, pero deben acompañar al escrito de solicitud del matrimonio. 

éstas se pueden modificar durante todo el tiempo que dure el mismo. 

El articulo 180 del Código Civil para el Distrito Federal establece que: "Las 

capitulaciones matrimoniales pueden otorgarse antes de la celebración del matrimonio o 

durante él, y pueden comprender no solamente los bienes de los que sean dueños los 

esposos en el momento de hacer el pacto, sino también los que adquieren después". 

Estas capitulaciones deben presentarse al Oficial del Registro Civil. pero esto no 

ofrece las seguridades debidas, en virtud de que no hay previsto ningún dispositivo por el 

cual se obligue a los contrayentes a entregarlas. ya que en muchas ocasiones ellos no 

redactan el convenio. por ignorancia. 

Por lo anterior, el artículo 99 del Código Civil para el Distrito Federal impone el 

deber especial al juez del Registro Civil en los siguientes términos: "En el caso de que los 

pretendientes. por falta de conocimiento. no puedan redactar el convenio al que se refiere 

la Fracción V del artículo anterior. tendrá la obligación de redactarlo el juez del Registro 

Civil, con los datos que los mismos pretendientes le suministren". 

Es una obligación que se encuentra viciada, ya que es raro el juez que cumple con 

esta disposición, éste sólo en algunas ocasiones da una explicación muy breve de lo que 

comprende cada régimen matrimonial establecido por la ley. 
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En algunos juzgados del Registro Civil se les proporciona a los ·contrayentes un 

machote de convenio, ya sea de uno u otro régimen matrimonial, los cuales son muy 

escuetos y vagos, que son realizados con el fin de cumplir con lo dispuesto en articulo 

anteriormente mencionado. pero esto de forma superficial. toda vez. que no toman en 

cuenta si los futuros cónyuges ya tiene bienes, pero que resultan muy prácticos para los 

jueces por que ahorran tiempo y trabajo. 

En mi opinión estimó pertinente que si los futuros cónyuges tiene bienes. el juez del 

Registro Civil debe redactar las capitulaciones. pero si este por falta de tiempo. exceso de 

trabajo o alguna otra causa que no le perm1t1era realizarlas. debe orientar a los 

contrayentes para que estos las realicen o en su defecto consulten a un abogado o 

notario, para que estos las elaboren y sean presentadas junto a la solicitud de matrimonio. 

Cabe aclarar . que no estoy JUst1ficando a los jueces del Registro Civil, toda vez. 

que ellos deben cumplir con su deber y hacer bien sus funciones. por las cuales reciben 

una retribución económica. y por lo tanto. deben esforzarse en realizar su trabajo con 

esmero y dedicación. 

Para dar una visión más clara de lo anterior, agrego los machotes que el Registro 

Civil proporciona a los contrayentes, mismos que deberán ser entregados con la solicitud 

del matrimonio. Así también se presenta en el capitulo segundo algunos convenios 

privados que muestran la forma de como realizar las capitulaciones matrimoniales. 
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2.1. SOCIEDAD CONYUGAL 

La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante él. y se integra por el 

conjunto de bienes propios de los consortes. así coma el producto de su trabajo, para 

solventar las cargas económicas del matrimonio, tal y como lo señala el articulo 184 del 

Código Civil para el Distrito Federal. 

La ley establece amplia libertad a tos cónyuges para que en las capitulaciones 

matrimoniales señalen los pactos sobre los cuales regirá ta sociedad conyugal. 

Sobre su naturaleza jurídica, diversos doctrinarios han realizado una gran cantidad 

de teorías que nos llevan a muy diversos criterios que dificultan su comprensión y 

entendimiento. 

El doctor Rafael Rojina Villegas ha pretendido ver en la sociedad conyugal una 

verdadera sociedad civil creadora de personalidad jurídica. distinta de los cónyuges, con 

su patrimonio y representación propia. 16 

Manuel F. Chávez Asencio, Ramón Sánchez Meda\, Antonio lbarrola y Be\luscio no 

han estado de acuerdo con lo anterior. ya que la familia no es una persona moral como él 

1'ºCír. Rafael ROJlNA VlLLEGAS. Derecho Cn·tl .\li!x1ca110. \Ol. ll Clkrec.:llo ck· Pm111l1a). ?vtéxico. Ed. Porrim. l'J9>. 
p. 3~7. 
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menciona; si se considerara a la sociedad conyugal con personalidad jurídica. se llegaría a 

algo ilógico y absurdo, ya que si /os consortes eligieran el régimen de sociedad conyugal, 

la familia tendría personalidad jurídica, y cuando optaran el régimen de separación de 

bienes. carecería de el/a. 

La sociedad conyugal como régimen matrimonial tiene marcadas diferencias con 

respecto de la sociedad civil. entre ellas se encuentran las siguientes: 

a).- La sociedad civil existe por un acuerdo autónomo de los socios. La sociedad 

conyugal por su parte. nace como consecuencia del matrimonio y nunca 

independiente de él. 

b).- la sociedad civil requiere de dos o más socios. La sociedad conyugal no 

permite más que los cónyuges. 

c).- En la sociedad c1v1I todo socio debe aportar un bien económico de inicio: en la 

sociedad conyugal no necesariamente. 

d).- En las decisiones de la sociedad civil, cada socio representa la cantidad 

aportada. En la sociedad conyugal la participación de cada cónyuge es igual. 

independientemente de la cantidad o bienes aportados. 



e).- Toda sociedad, en términos generales. comienza y termina en la época 

señalada en sus estatutos. La sociedad conyugal comienza al constituirse y esta 

relacionada con el matrimonio y termina cuando se den las circunstancias previstas 

en la ley. 

f).- Las sociedades civiles con personalidad jurídica tienen denominación o razón 

social. La sociedad conyugal no tiene nombre. 

g).- Para finalizar, la sociedad civil persigue corno objeto un fin lucrativo. La 

sociedad conyugal se aparta de ello, ya que busca satisfacer las necesidades del 

hogar. 

Si bien es cierto que nuestro Código Civil para el Distrito Federal en su articula 183 nos 

menciona que la sociedad conyugal debe regirse por las capitulaciones matrimoniales que 

la establezcan. y solamente que no se hubieren estipulado expresamente. se estará a lo 

establecido a\ contrato de sociedad civil; las características antes mencionadas nos dan 

las argumentos necesarios para no considerarla una sociedad ordinaria y, por lo tanto. 

como mencionan Maria Carreras Maldonado e lgnacio Galindo Garfias. debe 

denominársele de otra forma. o como ellos la llaman: "una comunidad de bienes entre los 

consortes''. 

Esto lleva a concluir que la suplencia de las disposiciones relativas al contrato de 
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sociedad, solamente tendrán lugar en aquello que no contradiga la naturaleza de la 

sociedad conyugal 

También se han manejado otros criterios sobre la naturaleza jurídica del régimen 

mencionado como el de copropiedad, el de propiedad en mano común y el de comunidad 

de bienes; pero éstos no los abordaremos por considerar que no son factores importantes 

para el desarrollo del presente trabajo. 

Nuestra legislación considera que los bienes comunes pertenecen a ambos 

consortes, considerando que no existe un tercero titular de los mismos, de donde se 

supone que la naturaleza jurídica de la sociedad conyugal no es la de una sociedad civil, 

sino de una comunidad de bienes que solamente puede existir entre los esposos. 

El objeto directo de la sociedad conyugal consiste en constituir un patrimonio 

mediante la aportación de bienes y derechos de los consortes que. junto con los productos 

y utilidades, hacen el activo de la misma. y las deudas que integran el pasivo. 

En cuanto al objeto indirecto de la sociedad conyugal, se da en el uso y disfrute, por 

parte de los cónyuges, del con1unto de bienes presentes o futuros y así también responder 

por las deudas u obligaciones que contraigan. 

Por lo que respecta a la finalidad de este régimen matrimonial, en principio es como 

cualquier otro régimen, sobrellevar las cargas matrimoniales. 
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2.1.1. CONCEPTO 

Para Manuel F. Chávez Asencio. "La sociedad conyugal se constituye por las 

capitulaciones matrimoniales como un régimen de bienes, al cual los cónyuges, en su 

carácter de consocios, aportan sus bienes y el producto del trabajo de los cuales ambos 

coparticipan, y con las utilidades forman un fondo social que se dividirá entre ambos en al 

forma convenida al liquidarse la sociedad"."17 

El maestro Manuel Mateas Alarcón manifiesta que: "El régimen de sociedad 

conyugal es aquél en cuya virtud los bienes adquiridos por uno o ambos cónyuges durante 

el matrimonio, por el ejercicio de una profesión, arte o industria, por legado o herencia 

dejado a los dos sin designación de partes, por frutos, rentas, accesorios y utilidades 

producidos por los bienes propios de cada uno. forma un fondo común, que lleva el 

nombre de gananciales. que se divide entre los cónyuges o sus herederos después de la 

disolución del matrimonio. " 16 

Edgar Baqueiro Rojas nos dice que la sociedad conyugal es la "Organización del 

conjunto de bienes que rige la vida económica del matrimonio, en el cual los esposos 

convienen en unir sus bienes y productos en forma total o parcial formando un patrimonio 

1• l\.1anucl F. CHÁ VEZ ASENCIO. op. cit. p. 2118 

n'ScrgjoT. !YlARTÍNEZ ARRIETA. op. ctt .. p. 120. 



común". 19 

Nuestro Código Civil para el Oistnto Federal en su articulo 184 nos menciona que 

"La sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante él. Puede comprender 

no sólo los bienes de que sean dueños los esposos al formarla, sino también los bienes 

futuros que adquieran los consortes.'' 

De lo anterior podemos señalar que la sociedad conyugal es el régimen 

matrimonial en virtud del cual los cónyuges aportan sus bienes y el producto de su trabajo. 

de los cuales ambos coparticipan, y podran disponer de las utilidades de acuerdo como se 

establecieron en las capitulaciones matrimoniales. 

2.1.2. FORMA DE CONSTITUCIÓN 

La sociedad conyugal se constituye por las capitulaciones matrimoniales (Artículo 183 del 

Código Civil para el Oistnto Federal). 

Este régimen matrimonial debe contener para su constitución los siguientes 

requisitos: 

19Edgar BAQUEIRO ROJAS. vp. cll .• p. •U. 



a).- Otorgarse en escrito privado. 

b).- Cuando se aporten bienes inmuebles que requieran de escritura pUblica para su 

transmisión. las cap1tulac1ones matrimoniales deberan hacerse en escritura pUblica. 

e).- Constituirse antes de la celebración del matrimonio o durante éste. modificando el 

convenio mediante el cual constituyeron el régimen de separación de bienes o 

mixto. 

Constituida la sociedad conyugal. todos los bienes que los consortes aporten. forman parte 

del haber de la sociedad y estan su1etos a ella en los términos y clausulas que se 

estipularon en las capitulaciones matrimoniales. 

2.1.2.1. ESCRITURA PÚBLICA 

Las capitulaciones matrimon1ales que constituyan la sociedad conyugal deberán constar 

en escritura pUblica cuando tos consortes pacten hacerse copartícipes de los bienes 

inmuebles o transferirse la propiedad de alguno de ellos. Además las capitulaciones deben 

inscribirse en el Registro Público de la Propiedad (Artículos 165 y 186 del Código Civil para 

el Distn·to Federal). 

Cabe mencionar que el articulo 2317 del Código Civil para el Distrito Federal 



referente al contrato de compra-venta. señala que "Las enajenaciones de bienes 

inmuebles cuyo valor de avalúo no exceda al equivalente a trescientas sesenta y cinco 

veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal en el momento de la 

operación y la constitución o transmisión de derechos reales estimados hasta la misma 

cantidad o que garanticen un crédito no mayor de dicha suma. podrán otorgarse en 

documento privado firmado por los contratantes ante dos testigos cuyas firmas se 

ratifiquen ante notario. juez competente o Registro Público de la Propiedad" 

El Código Civil para el Distrito Federal en su artículo 2320 referente al contrato de 

compra-venta. previene que "si el valor de avalúo del inmueble excede de trescientos 

sesenta y cinco veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal en el 

momento de la operación, su venta se hará en escntura pública. salvo lo dispuesto por el 

artículo 2317 ." 

Es impor1ante mencionar que las capitulaciones matrimoniales, en donde consten 

bienes inmuebles. deben inscribirse en el Registro Público de la Propiedad. El fundamento 

legal de esto· lo encontramos en el artículo 3042 del Código Civil para el Distrito Federal 

que a la letra señala: "En el Registro Público de la Propiedad inmueble se inscribirán: 

1.- Los títulos por los cuales se cree. declare. reconozca, adquiera. transmita. 

modifique, limite. grave o extinga el dominio, posesión originaria y los demás 

derechos reales de inmuebles[ ... ] 
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Si no se realiza esta inscripción, las capitulaciones matrimoniales no producirán efecto 

contra terceros. como lo señala el artículo 186 del Código Civil para el Distnto Federal. 

2.1.2.2. CONVENIO PRIVADO 

El convenio privado que celebren los cónyuges para constituir el régimen de sociedad 

conyugal en las capitulaciones matnmoniales. deberá contener los siguientes elementos 

que señala el artículo 189 del Código Civil para el Distrito Federal: 

a).- Una lista detallada de los bienes inmuebles que cada cónyuge lleve a la sociedad, 

expresando su valor y los gravámenes que tengan. 

b).- Una lista específica de los bienes muebles que se llevan a la sociedad. 

c).- Una lista de deudas que cada contrayente tenga al celebrar el matrimonio 

expresando el valor y si la sociedad responde de ellas o solamente las que 

contraigan durante el matrimonio por ambos o por uno solo. 

d).- La declaración de s1 el producto del trabajo de cada consorte corresponde 

exdusivamente al que lo ejecutó. o si debe dar participación de ese producto al otro 

consorte y en qué proporción. 

e).- La declaración expresa de si la sociedad conyugal ha de incluir todos los bienes de 

cada consorte o solamente parte de ellos. detallando cuáles son los que entran en 

la sociedad. 

f).- La declaración explícita de si la sociedad conyugal ha de comprender los bienes de 



los consortes o solamente sus productos. 

g).- La declaración de quién será el administrador y sus facultades. 

h).- La declaración acerca de si Jos bienes futuros pertenecen al que los adquirió o se 

deben repartir entre ellos y en qué porcentaje. 

i).- Las bases sobre las cuales se habrá de liquidar la sociedad. 

Se prohibe el pacto leonino por el que uno sólo de los esposos haya de recibir todas las 

utilidades. o en su defecto. se haga cargo de las pérdidas de forma desproporciona! a sus 

ganancias o bienes aportados. 

A continuación proporcionaré un convenio de capitulaciones matrimoniales con 

régimen de sociedad conyugal, en donde nos podremos dar una idea de los elementos 

que deberá contener el escrito privado que anteriormente mencionamos. 



CONVENIO PARA CONTRAER MATRIMONIO BAJO EL REGIMEN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL QUE CELEBRAN LOS SEÑORES--------Y--------

PARA EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTICULO 98 

FRACCIÓN V, DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 183. 184. 189 y demás relativos del Código Civil 

vigente. por medio del presente comparecemos a otorgar las siguientes: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

l. La sociedad conyugal comprenderá todos los bienes y sus productos. que sean 

adquiridos con posterioridad a la celebración del matrimonio. a partes iguales. 

11. El pretendiente conviene que proporc1onará a la sociedad Jos siguientes bienes 

inmuebles: 

a) 

VALOR-----------------------------~ 

GRAVÁMENES-----------------------------



b) 

VALOR·---------------------------------
GRAVÁMENES ____________________________ _ 

111. La pretensa conviene que proporc1onara a la sociedad los siguientes bienes 

inmuebles: 

a) 

VALOR-----------------------------~ 
GRAVÁMENES---------------------------

b) 

VALOR-------------------------------
GRAVÁMENES ____________________________ _ 

IV. El pretendiente aportará a la sociedad tos bienes muebles siguientes· 

a) 

VALOR·-------------------------------
GRAVÁMENES·-----------------------------

b) 

VALOR~----------------------------~ 
GRAVÁMENES---------------------------



V. La pretensa aportara a Ja sociedad Jos bienes muebles siguientes: 

a) 

VALOR·---------------------------------

GRAVÁMENES·-----------------------------

b) 

VALOR·---------------------------------
GRAVÁMENES ___________________________ _ 

VI. Los pretendientes reportan que tienen las s1gu1entes deudas: 

EL PRETENDIENTE 

LA PRETENSA 



De las anteriores deudas. la sociedad __ lno 0 • 1, ___ responderá; sobre las que 

sean contra idas en un futuro por ___ ,.,1. ia. 1os• ___ consorte(s), responderá la sociedad. 

VII. El producto del trabajo de cada consorte corresponde al que lo ejecutó __ _ 

uotoi º p:an::iarrnontcn_ Si es parcial, la proporción que entregara a su consorte será de un 

_____ __,,ar ciento. 

VIII. La sociedad comprenderá ___ ,1ooos 0 una ~"º cicJ ___ los bienes presentes o 

futuros que fes cónyuges aporten o adquieran. Los bienes que entraran en la sociedad 

serán los siguientes: a) b) 

e) ___________ : d), __________ _ 

IX. La administración de la sociedad quedara a cargo de---------
otorgándole las siguientes facultades: a) 

b) _________ , e) ________ , d), ________ _ 

X. Los bienes futuros adquiridos por cualquiera de los cónyuges pertenecen 

-11oc..1 º p:irc:iaUT...-.'l•t- al que Jos adquirió. Si es parcialmente se dará un ___ % del 

mismo. 

XI. La presente sociedad se liquidará bajo las siguientes bases: 

a~.- Disuelta la sociedad la liquidación se hará por los mismos consortes en un plazo no 
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De las anteriores deudas, la sociedad __ 
1
no 0 .,1 ___ responderá; sobre las que 

sean contraídas en un futuro por ___ to1.i.:..1osi ___ consorte(s), responderá la sociedad. 

VII. El producto del trabajo de cada consorte corresponde al que lo ejecutó __ _ 

tlot.111 0 pon;iaimonioi_ Si es parcial, la proporción que entregará a su consorte será de un 

-----~or ciento. 

VIII. La sociedad comprendera ___ uOOO!I º una poarto .,..1 ___ los bienes presentes o 

futuros que los cónyuges aporten o adquieran. Los bienes que entrarán en la sociedad 

serán los siguientes: a) b) 
e) ___________ . d) __________ _ 

IX. La admin1strac1ón de la sociedad quedara a cargo de---------

otorgándole las siguientes facultades: a) 

b) __________ . e). _________ : d) _________ _ 

X. Los bienes futuros adquiridos por cualquiera de los cónyuges pertenecen 

___ ctat:ilopa•c.a1memoi_ al que los adquirió. Si es parcialmente se daré un ___ º1& del 

mismo. 

XI. La presente sociedad se liquidará bajo las siguientes bases: 

a).- Disuelta la sociedad Ja liquidación se hará por los mismos consortes en un plazo no 



mayor de un año. 

b) .- Se cubrirán primeramente las deudas que haya contraído la sociedad. 

c) .- Se garantizará la alimentación y estudios de los hijos, si los hubiere mediante 

instrumentos de inversión adecuados. 

d).- Si hubiere remanente. se repartirá entre los firmantes en proporción igual. 

e).- Si al liquidarse la sociedad hubiere déficit. se considerara pérdida y las deudas se 

repartirán entre los cónyuges a partes iguales. 

XII. Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio. así como para todo 

lo no previsto en el mismo. los consortes se someten a jurisdicción de los tribunales de la 

ciudad de México, Distrito Federal. asi como a las d1sposicíones contenídas en el Código 

Civil de la mencionada entidad federativa 

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y 

alcances, lo firman en la ciudad de México. Distrito Federal, a los __ días del mes de 

------del año de ____ _ 

EL PRETENDIENTE LA PRETENSA 
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Para finalizar este punto. el Jurista Manuel F Chávez Asencio. considera que no es 

necesario que se cumpla con todo lo previsto en el articulo 189 del Código Civil para el 

Distrito Federal. toda vez que: "La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha ido más leJOS 

al haber decidido que la sociedad conyugal no depende de las capitulaciones 

matrimon1a\es." Así lo indica la Jurisprudencia que dice: 2450 "Sociedad conyugal. su 

existencia no está condicionada a la celebración de las cap1tulac1ones matrimoniales. Para 

la existencia de la Sociedad conyugal no es necesario que se hayan celebrado 

capitulaciones matrimoniales. sino basta con la expresión de que el matnrnon10 se contrajo 

bajo el régimen de sociedad conyugal. La falta de capitulaciones matnmon1ales no puede 

ser motivo para que se deje de aplicar la voluntad de las partes. n1 para que se considere 

que el matrimonio deba regirse por las disposiciones relativas a la separación de bienes. lo 

que seria contrario al consentimiento expresado por las partes. quienes quedan obligadas. 

no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado. sino también a las consecuencias 

que según su naturaleza. son conforme a la buena fe. al uso o a la ley."2º 

2.1.3. FORMA DE EXTINCIÓN 

Por ésta tenemos que entender que es la disolución y liquidación del régimen de sociedad 

conyugal. 

Et maestro Joaquin Rodriguez Rodríguez menciona que la disolución de la 

;"Mnnucl F. CHAVEZ ASENCIO. op Lll .• p. 225. 



"'º sociedad conyugal. en su concepto. es: .. La situación de la sociedad que pierde su 

capacidad jurídica para el cumplimiento del fin para el que se creó y que sólo subsiste para 

la resolución de los vínculos estabfec1dos por la sociedad con terceros. por aquélla con los 

sacios y por éstos entre si."21 

Por lo regular. disuelta la sociedad conyugal por cualquiera de las causas 

establecidas en nuestra /eg1slac1on. permanecen tos bienes md1v1sos. srn que se lleve a 

cabo /a fiquidac1ón de la sociedad durante algún tiempo. Esto ocurre en los 1u1cios de 

divorcio en que la disolución se llega a producir en la fecha de la not1f1cación de la 

demanda y la liquidación después que hay sentencia firme. En otras ocasiones. la 

liquidación se retarda por acuerdo de los cónyuges que no están interesados en la div1s1ón 

de /os bienes, como ocurre en el caso de una ganancia próspera de un establecimiento. 

negocio, fábrica. etcétera. 

La liquidación del patrimonio común se puede realizar de dos maneras: De común 

acuerdo entre los consones o nombrando un liquidador 

En la primera, los esposos deberán realizar un convenio de liquidación que 

contenga lo siguiente: 

=1Scrgio T. l\.fARTÍNEZ ARR.IETA. op. cu .. p. 22.1. 



,, 
a).- Un inventario de los bienes que tiene cada cónyuge sin incluir el lecho. la ropa. 

los objetas de uso personal. etcétera. 

b).- Proceder a pagar las deudas de las que responde la sociedad conyugal. 

e).- Entregarsele a cada cónyuge los bienes que apenó a la sociedad. 

d).- Si hay ganancias o utilidades, éstas se repanen de acuerdo a lo estipulado en 

las capitulaciones matrimoniales. 

e).- Si hubo pérdidas. se repanen proporcionalmente, pero si uno solo aportó, él 

debe cubrirlas. 

En el segundo supuesto en que los esposos no se pongan de acuerdo en la 

liquidación de la sociedad, nombraran a un liquidador. y éste deberá: 

a).- Formular el inventario de Jos bienes y las deudas: 

b).- realizar el avalúo de los bienes y las deudas; 

e).- realizar el pago a los acreedores del fondo común; 

d).- entregar a cada cónyuge Jo que aportaron al matrimonio; 

e).- dividir equitativamente entre los consortes el remanente, de acuerdo a las 

capitulaciones. 



2.1.3.1. TERMINACIÓN DEL MATRIMONIO 

Una de las formas por las cuales se dtsuelve la sociedad conyugal es por Ja terminación 

del matrimonio. como lo señala el articulo 1 97 del Código Civil para el Distnto Federal. 

El matnmon10 puede terminar por nulidad, divorcio o muerte de uno de los 

cónyuges. 

En nuestra leg1slac1ón. el Código Civil para el Distnto Federal en sus articulas 198 y 

199 menciona que. en el caso de que la sociedad conyugal termine a consecuencia de la 

nulidad del matnmorno. se considerará existente hasta que se pronuncie Ja sentencia. esto 

siempre y cuando los cónyuges hubieran actuado de buena fe. Si uno de Jos cónyuges 

actuó de buena fe, la sociedad conyugal existirá hasta que cause efecto la sentencia. y 

sólo que la cont1nuac1ón haya sido favorable para este; en caso contrario. se considera 

nula la sociedad desde su 1nic10 

Si los consortes procedieron de mala fe. la sociedad se considerara nula desde que 

se celebró el matrimonio. quedando a salvo Jos derechos de terceros: esto de acuerdo a lo 

que menciona el articulo 200 del Código Civil para e/ Distnto Federal. 

Por Ultimo. en el caso de muerte de uno de los consortes. el articulo 205 del Código 
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Civil para el Distnto Federal manifiesta que "Muerto uno de los cónyuges, continuara el que 

sobreviva en ta posesión y administración del fondo social. con intervención del 

representante de la sucesión. mientras no se verifique la partición." 

En el caso de divorcio. basta la sentencia e1ecutoriada que disuelva el vínculo 

matrimonial para que también se dé por terminada la sociedad conyugal. 

2.1.3.2. CONTENCIOSA 

Para que se dé por disuelta la sociedad conyugal por la via contenc1osa, uno de los 

cónyuges solicitará a un juez de lo Familiar que dictamine si el otro consorte. que es el 

administrador. ha incurrido en alguna de las hipótesis del articulo 188 del Código Civil para 

el Distrito Federal que a la letra dice: "Puede también terminar la sociedad conyugal 

durante el matrimonio. a petición de alguno de los cónyuges por los siguientes motivos· 

l. Si el socio administrador. por su notoria negligencia o torpe administración. 

amenaza arruinar a su consocio o disminuir considerablemente los bienes comunes: 

11. cuando el socio administrador, sin el consentimiento expreso de su cónyuge, 

hace cesión de bienes pertenecientes a la sociedad conyugal. a sus acreedores; 

111. si el socio administrador es declarado en quiebra. o concurso; 

IV. por cualquier otra razón que lo justifique a juicio del órgano jurisdiccional 

competente''. 



Si el juez de lo Familiar determina que ha incurrido e! consorte administrador en 

responsabilidad c1v1I. en la sentencia declarará disuelta la sociedad conyugal y establecerá 

el régimen de separación de bienes. como lo señala el articulo 207 del Código Civil para el 

Distnto Federal. 

Luis Echecopar Garcia nos dice que "s1 el mando (administrador) realizara actos 

con terceros. tendentes a defraudar los derechos de la mujer. podrá ésta. 

independientemente de pedir la separación de bienes. intentar las diversas acciones que 

las reglas del Derecho han previsto para el caso de fraude de acreedores. pero. para la 

acción pauliana. contra tercero. s1 fuere el caso, se requenrá. naturalmente. que primera 

quedase disuelta la sociedad conyugal para que la mu1er pudiera ser reputada coma 

acreedora para sus bienes propios o gananciales: pero también sin duda. entre tanto. 

podria intentar todas las accionas y adoptar las medidas necesarias para comprobar el 

fraude y asegurar sus derechos" :: 

Concluyendo. el cónyuge que no administra y fue defraudada. tiene la acción de 

responsabilidad c1v1I en contra de su consorte que actuó indebidamente y que podrá 

ejercer ante el órgano 1unsdicc1onal correspondiente. 

::Sergio T. MARTiNEZ ARRIETA. º/' cu. p. :?:?3. 



Podría mencionarse que pudiera existir una responsabilidad penal en contra del 

cónyuge administrador que defraudó. pero tal supuesto fue resuelto negativamente por el 

Amparo Directo 4461/58.n 

2.1.3.3. VOLUNTARIA 

El régimen de sociedad conyugal puede terminar por la voluntad de ambos cónyuges 

cuando éstos pretenden. por medio de un convenio. cambiar el régimen matrimonial al cual 

están sujetos. por otro como el de separación de bienes o régimen mixto. 

El fundamento legal de este precepto lo encontramos en el artículo 187 del Código 

Civil para el Distnto Federal y que a Ja letra reza: "La sociedad conyugal puede terminar 

antes de que se disuelva el matrimonio si así lo convienen los esposos; pero s1 éstos son 

menores de edad, deben intervenir en la disolución de la sociedad. prestando su 

consentimiento, las personas a las que se refiere el artículo 181. 

Esta misma regla se observara cuando la sociedad conyugal se modifique durante 

la menor edad de los consortes". 

Sobre este punto, que es de suma importancia para la elaboración e investigación 

~-·crr. Jclem. pp. 215-216. 
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del presente trabajo, se abordara con mayor detenimiento su estudio y análisis en el tercer 

capitulo. 

2.2 SEPARACIÓN DE BIENES 

El régimen matrimonial de separación de bienes. al igual que la sociedad conyugal, se 

constituye en las cap1tulac1ones matrimoniales que se celebren antes del matnmomo o 

posterior a él, y solamente en un caso especial por sentencia Judicial. 

La separación de bienes proporciona a cada consorte el pleno dom1nio y 

administración de sus bienes. tanto de aquéllos que adquieran antes de las nupcias o 

posteriores a éstas. 

Las capitulaciones de separación de bienes no requieren de escritura pública para 

su validez. tal y como lo señala el artículo 210 del Código Civil para el Distnto Federa/" "No 

es necesario que consten en escritura pública las capitulaciones en las que se pacte la 

separación de bienes antes de la celebración del matnmorno. Si se pacta durante el 

matrimonio, se observaran las formalidades exigidas para la transmisión de los bienes que 

se trate". 

Las formalidades que menciona en su última parte el artículo anterior. han sido 

tratadas por Rafael Rojina Villegas señalando que "cuando se pacte el régimen de 



,., 
separación de bienes durante el matrimonio y se hagan por consiguiente transmisiones a 

título oneroso o gratuito a los cónyuges: 

a).- La transmisión onerosa o gratuita de inmuebles que excedan de quinientos 

pesos se deberá hacer constar en escritura pública. 

b).- La transmisión onerosa o gratuita de inmuebles que no pase de esa suma. 

requiere para su validez documento privado. 

e).- La transmisión onerosa de muebles no es necesario hacerla constar en forma 

escrita, pero como partimos del supuesto de que se parte en capitulaciones matrimoniales. 

éstas sí deben constar en documento privado según los términos del artículo 98, fracción 

V. 

d).- La transmisión gratuita de bienes muebles deberá hacerse constar también por 

escrito. de acuerdo con la regla que antecede" .. 24 

Cada consorte conserva Ja propiedad y dirección de sus bienes. así como sus 

ganancias y accesiones. Así también serán propios de los consortes el producto de su 

trabajo coma salarios, honorarios, emolumentos y ganancias que recibieren por servicios 

personales o por la tarea profesional, comercial. oficiosa o industrial a la que se dedicaren 

Atentos a lo anterior. cabe mencionar que los consortes tienen la obligación de 

contribuir a la educación. vestido y alimentación de sus hijos, asi como las demás cargas 

matrimoniales. Pero si un cónyuge estuviere en incapacidad para laborar. el otro tendrá 

::
1Ra1hcl ROJINA VILLEGAS. op. en .. pp. J5<•·'.l51 



que aportar los bienes pecuniarios para los gastos de la famiha. 

Si los esposos rec1b1eran con1untamente una donación o herencia. esto no afecta 

en nada su régimen patnrnornal. ya que se consideran copropietanos de momento hasta la 

división de los bienes, en que cada uno reciba su parte alícuota. 

El régimen de separación de bienes tiene algunas ventajas que benefician a ambos 

esposos como: la 1ndependenc1a y libertad económica de cada uno. se 1mp1de la 

transmisión de nesgas entre los patnmornos de ambos: es un régimen compatible con la 

separación de hecho: no hay interés económico de los esposos: se mantiene el limite de 

los bienes de los consortes: y s1 se disuelve el vinculo matrimon1al. no hay problema con la 

liquidación.25 

2.2.1. CONCEPTO 

Aubry y Rau mencionan que en la separación de bienes "cada esposo conserva para si la 

propiedad de todo su patrimonio. y no se establecen entre ellos ninguna sociedad de 

bienes: sus deudas permanecen separadas. y tos bienes que por cualquier titulo adquiere 

cada uno de ellos durante el matnmonio le son propios" 26 

::<crr. Sergio T. ?\.1ARTINEZ ARRIET A .•• ,. ,,, . p :?5'). 

:"Citado por Jorge !\1ano ~\AGALLO~ IB~'\RR..\. /11•fll11cionc ... e/<! /Jcr,•cl1o·C. 'l\'ll, ~1c:-..1co. Ed. Porn1a. 1 'J~X.. p. '11 



" Edgar Baqueiro Rojas define el régimen de separación de bienes como la 

"Organización del con1unto de bienes que nge la vida económica del matrimonio, en el cual 

el patrimonio y su administración se mantienen 1ndepend1entes. contribuyendo ambos 

cónyuges a los gastos fam1liares.'':7 

Para Manuel F. Chávez Asenc10. la separación de bienes se caracteriza "en su 

forma mas absoluta porque cada cónyuge conserva en propiedad y administración lo que 

le es propio. Parece haber sido resultado de la evaluación que se inició al privar a la mujer 

de la posibilidad de administrar sus bienes y se llega hasta la separación absoluta en que 

cada consorte administra sus propios bienes" 26 

El Código Civil para el Distrito Federal en su articulo 212, nos menciona que "En el 

régimen de separación de bienes los cónyuges conservarán la propiedad y adm1n1strac1ón 

de los bienes que, respectivamente. les pertenecen, y por consiguiente. todos los frutos y 

accesiones de dichos bienes no serán comunes, sino del dominio exclusivo de ellos." 

Por to anterior podemos deducir que el régimen de separación de bienes es aquél 

en virtud del cual cada uno de los esposos conserva el dominio y administración de sus 

bienes sin la intervención del otro. y que sólo están obligados por el matrimonio a solventar 

:·Edgar BAQUE1RO ROJAS. u¡> t..11. p 'J-l 

;"'~tanucl F. CHÁVEZ ASENCIO. op. t..'lt .• p 18-l 



las cargas económicas del mismo 

2.2.2. FORMA DE CONSTITUCIÓN 

La forma de const1tuc1ón de la separación de bienes debe otorgarse por escrito. en 

documento privado. sin necesidad de la escritura pública. antes de la celebración del 

matrimonio. 

También se puede constituir el régimen de separación de bienes durante el 

matrimonio, cuando los cónyuges de común acuerdo deciden cambiar de sociedad 

conyugal a separación de bienes. o en su caso modificarlo en su alcance a un sistema 

mixto. 

Es importante mencionar que el régimen de separación de bienes regirá también 

por resolución judicial cuando el administrador de los bienes ponga en peligro el 

patrimonio de la sociedad conyugal. 

El fundamento legal de ta forma de const1tuc1ón de la separación de bienes lo 

encontramos en el articulo 207 del Código C1v1I para el Distnto Federal. el cual reza: 

"Puede haber separación de bienes en virtud de capitulaciones anteriores al matnmonio. o 

durante éste, por convenio de los consortes. o bien por sentencia judicial[ ... ]" 



2.2.2.1. CONVENIO PRIVADO 

Como se mencionó anteriormente. para const1tu1r el régimen de separación de bienes. se 

necesita un documento privado (Cap1tulac1ones Matrimoniales) que de acuerdo con el 

articulo 211 del Código C1Vil para el Distnto Federal. debe contener lo siguiente. 

a).- Si la separación se constituye sobre bienes presentes o futuros. 

b).- El 1nventano de los bienes de que sea propietario cada cónyuge al celebrarse el 

matnmonio. 

e).- Una lista detallada que contenga las deudas que tuviesen los contrayentes. 

d).- Expresar si la separación de bienes sera absoluta o parcial. 

e).-Expresar que cada cónyuge conservará la adm1n1strac1ón de sus bienes 

presentes o futuros y sus frutos 

f).- Determinar quién sera el administrador de los bienes adqu1ndos en comün por 

donación. herencia. legado o cualquier otro titulo gratuito. mientras se realiza la 

participación 

A cont1nuac1ón exponga un formato que los contrayentes pueden manejar para 

darse una idea de cómo elaborar un convenio pnvado de capitulaciones matrimon1ales de 

separación de bienes. 
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CONVENIO PARA CONTRAER MATRIMONIO BA.JO EL REGIMEN DE SEPARACIÓN 

DE BIENES QUE CELEBRAN LOS SEÑORES-------- y----------
PARA EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTICULO 98 

FRACCIÓN 5 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Can fundamento en los artículos 207, 210, 211, 212. y demas relativos de/ Código 

Civil vigente, por medio del presente comparecemos a otorgar las siguientes: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

l. La separación se constituye sobre los bienes ___ 1proaentos 0 ti.nurosi_de los 

cónyuges. 

11. Los contrayentes presentan a continuación eJ inventaria de sus bienes presentes. 

EL CONTRA YENTE LA CONTRAYENTE 

a) ____________ _ a) ___________ _ 

b) ___________ _ b) __________ _ 



111. Cada contrayente presenta una lista detallada de sus deudas. 

EL CONTRAYENTE 

a)~-----------

b)~------------

LA CONTRAYENTE 
a) ___________ _ 

b) ___________ _ 

IV. Ésta reg1ra ___ \a.~ut•oparc••11rnenioi_ los bienes de los consortes. 

V. Cada consorte conservará la administración de sus bienes presentes o 

futuros. Asimismo los frutos o productos de los bienes. 

VL Todos los bienes que fueren adquiridos en cornUn por donación. herencia. 

legado o por cualquier otro título seran administrados por ____ io1c;.6nyugo º 1 .. conyugo1 ___ _ 

VII. Para la interpretación y cumplimiento del presente convenio. así como para todo 

lo no previsto en el mismo. los consortes se someten a la jurisdicción de los Tribunales de 

la ciudad de México, Distrito Federal, así como a las dispos1c1ones contenidas en el Código 

Civil vigente de la mencionada entidad federativa. 



Leido que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y 

alcances. Jo firman en la ciudad de México, Distrito Federal. a los __ días del mes de 

_______ del ano de 

EL PRETENDIENTE LA PRETENSA 

2.2.2.2. SENTENCIA JUDICIAL 

Como lo menciona el articulo 207 del Código Civil para el Distrito Federal. puede haber 

separación de bienes por sentencia judicial. ya que como se explicó en la sociedad 

conyugal, el cónyuge administrador por su culpa ha puesto en peligro el patrimonio de la 

sociedad y, en consecuencia, el otro consorte ha recurrido al Órgano Jurisd1cc1onal. para 

que determine en el caso de encontrar fundado lo anterior. el juez cambie el régimen de 

sociedad conyugal por el de separación de bienes. 

Por lo anterior, para que el juez de lo Familiar determine al cambio de régimen 

matrimonial en su sentencia, el consorte administrador debe estar en alguno de los 

supuestos que menciona el articulo 188 del Código Civil para el D1stnto Federal y que en 

su oportunidad se mencionaron en la forma de extinción de la sociedad conyugal. 
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Martinez Arrieta señala que la separación de bienes a causa de resolución judicial 

"es una medida correctiva o represiva a los efectos de hechos irregulares atribuidos a uno 

de los consortes" 29 

El procedimiento Judicial se llevara de acuerdo a to que establece el titulo décimo 

sexto del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal con referencia a las 

controversias del orden familiar (artículos 940 al 956). 

Para finalizar este punto. Julio J. López del Carril senala: "que en el régimen judicial 

de separación de bienes, el codificador vuelve a proteger a la mujer, ya que sólo confiere a 

ésta durante el matrimonio, el derecho a pedir la separación judicial de bienes y ello en los 

casos de concurso de acreedores del mando o de mala administración por parte del 

marido de los bienes propios de Ja muJer. Este régimen de separación JUdicial de bienes 

mantiene el matrimonio. pero extingue la sociedad conyugal".30 

2.2.3. FORMA DE EXTINCIÓN 

La terminación del régimen de separación de bienes se da por la disolución del vinculo 

matrimonial o por el mutuo consentimiento de los consortes . 

.:9 Sc.rgio T. r..tARTÍNEZ ARRIET A. op. cit .. p. 215. 

J"Julio J. 1-ÓPEZ DEL CARRIL. vp. c:u .. pp. 239- 240. 



Sergio T Martinez Arneta señala que una vez que termina "la separación de 

bienes. cada cónyuge as1m1la las erogaciones que durante el matrimonio realizó para 

soportar las cargas matrimoniales" 31 

2.2.3.1. VOLUNTARIA 

Esta forma señala que los cónyuges. dentro del matnmon10, pueden cambiar el régimen de 

separación de bienes por el de sociedad conyugal por mutuo consent1m1ento. dando por 

terminado el régimen mencionado 

El fundamento legal lo encontramos en el articulo 209 del Código Civil para el 

Oistnto Federal. que a la letra dice que: "Durante el matrimonio la separación de bienes 

puede terminar para ser substituida por la sociedad conyugal: pero st los consortes son 

menores de edad. se observará lo dispuesto en el artículo 181 " 

Manuel F. Cha.vez Asenc10 señala que "Tomando en cons1derac1ón que se trata de 

la modificación en el régimen matrimonial de bienes. que es un convenio accesono. porque 

es efecto del matnmonio en relación a los bienes de los cónyuges. no tiene aplicación lo 

dispuesto por el articulo 134 C.C. que exige que 'la rectificación o modificación de una acta 

del estado civil no pueda hacerse sino ante el Poder Judicial y en virtud de sentencia de 

éste', la cual cuando cause e1ecutona se comunicará al juez del Registro Civil para los 

'
1 Sergio T. MARTINEZ ARRIETA. op. cu .. p. 310. 
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efectos previstos en el articulo 138 C.C.'.32 

De lo anterior cabe mencionar que, si bien es cierto que se realiza un cambio de 

régimen matnmon1al, en nada se afecta el estado civil de los consortes, solamente cambia 

su régimen de bienes por ser un convenio accesono y, por lo tanto, diverso del matrrmon10. 

2.3. RÉGIMEN MIXTO 

Este régimen matrimonial deriva de que los bienes que los esposos lleven al matrrmonio. 

no pertenecen en su totalidad a la sociedad conyugal, ·pero si pueden pertenecer al 

régimen de separación de bienes parcial. 

El fundamento legal del presente régimen lo encontramos en el artículo 208 del 

Código Civil para el Distrito Federal. el cual señala que la separación de bienes puede ser 

parcial y que "los bienes que no estén comprendidos en las capitulaciones de separación. 

serán objeto de la sociedad conyugal que deben constituir los esposos" 

El sistema mixto puede ser muy amplio de acuerdo a los intereses de los consortes. 

ya que éstos pueden comprender sus bienes presentes en la sociedad conyugal. y los 

futuros, en el de separación: también se puede dar el caso de que los productos del 

traba10 entren en la sociedad, pero las donaciones y herencias pertenezcan al régimen de 

•.:Manuel F. CHÁ VEZ ASENCIO. ( "onn•nu,.· c.n1~n1gall!.\"YJá1111/1an·'·· l\-kx1co. Ed. Pom1a. l 996. p. o2 



separación de bienes. Lo anterior es tomado simplemente como e1emplo. 

La voluntad de las partes es independiente en este régimen matnmon1al. sólo con 

las limitaciones que la misma ley establece como son el interés público y los derechos de 

terceros. así como las demás que marque la leg1slac1ón para la sociedad conyugal. 

2.3.1. CONCEPTO 

Edgar Baque1ro Rojas define el sistema mixto como la "Organización del con1unto de 

bienes que rige la vida económica del matnmon10, en el cual la separación de bienes no es 

absoluta. sólo parte de los bienes y derechos de los cónyuges se ha convenido se rijan por 

separación y la otra por sociedad conyugal. " 33 

Para Víctor Almada Breach y Guillermo Ornelas Gutiérrez. el régimen mixto se 

llevara a cabo cuando la separación de bienes sea parcial. esto es. cuando los consortes 

dispongan que sólo los bienes llevados al momento de celebrarse el matnmon10 se 

conserven en poder de su prop1etano. y aquellos bienes que adquieran por otro medio. 

pertenecerán a ambos esposos y estarán sujetos al régimen de sociedad conyugal. 34 

"Edgar BAQUEIRO ROJAS. 11p. en .. p. 'J.J 

''Cfr. V1cror AL¡\,fAOA BREACH y Guillcnno ORNELAS GlFrIERR.EZ. E:lem .. .,,10.\· ,fe Dt.•rc.•c./lo P1n1111·0 .\/c.•x1cnuo. 
Mc.xico. Ed. Tri U.as. J 9'J..J. p. J 55 



"' El Código Civil para el Oistnto Federal no señala conceptualmente dicho régimen. 

sin embargo, si es reglamentado. ya que tanto la sociedad conyugal como la separación 

de bienes pueden ser parciales. dando ongen al sistema mixto (articulo 208) 

Lo anteriormente expuesto nos señala que el régimen económ1co mrxto consiste en 

la combinación de los dos sistemas económicos anteriormente tratados. en aonde parte 

del patnmonio pertenece a la sociedad conyugal y la otra. al de separación de bienes 

2.3.2. FORMA DE CONSTITUCIÓN 

La forma de const1tución del régimen mixto es a través de las capitulaciones matrimoniales. 

mismas que podrán ser celebradas en documento privado por ambos esposos antes de la 

celebración del matnmon10 

Rafael Rojina Villegas nos señala que ''cabe la posibilidad de que los cónyuges 

pacten el sistema de sociedad conyugal para ciertos bienes y el de separación para otros. 

o bien. que hasta cierta época de la vida matrimonial haya regido un sistema y después 

principie otro. En esta última hipótesis. propiamente no coexisten la separación y la 

sociedad conyugal, pues simplemente se liquida un régimen para dar nacimiento a otro" 35 

El convenio privado que establezca el sistema mixto deberá contener los siguientes 

·'"Raf"acl ROJlNA VILLEGAS. "I'· (.,/1 •• p :-ss 



elementos: 

a).- Una lista detallada de los bienes presentes o futuros que entrarán en la 

separación de bienes y los que entraran en la sociedad conyugal y el porcentaje que 

corresponderá proporc1anar a cada uno 

b).- Una lista de las deudas que cada cansarte tenga, y s1 éstas serán pagadas por 

la sociedad o se consideran independientes con responsabilidad para el que debe. y si las 

contraídas en el matrimonio serán cubiertas por Ja sociedad 

e).- Determinar si e/ producto del trabajo corresponde al que Jo ejecutó. o si se da 

participación a su pareja y en que porcenta1e. 

Si hubiere una transacción con respecto de bienes inmuebles. se estará a Jo 

previsto por /as dispos1c1ones en el caso de la sociedad conyugal. 

A continuación proporcionare un convenio de capitulaciones matrimoniales con 

régimen mixto. en donde nos podremos dar una idea de los elementos que contiene este 

escrito privado. 



CONVENIO PARA CONTRAER MATRIMONIO BAJO EL REGIMEN MIXTO QUE 

CELEBRAN LOS SEÑORES--------- Y ________ , PARA EFECTO 

DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ARTICULO 98 FRACCIÓN V, DEL 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Con fundamento en el artículo 208 y demés relativos del Código Civil, vigente por 

medio del presente comparecemos a otorgar las s1gu1entes: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

f. Los bienes que se describen a cont1nuac1ón quedarán dentro del régimen de 

separación: 

ª>-------------------------------------~ 
b) ___________________________________ _ 

e>-------------------------------------~ 
d) _________________________________ _ 



11. Los bienes que se describen a continuación quedarán dentro del régimen de 

sociedad conyugal: 

ª>-------------------------------------~ 
b) _____________________________________ ~ 

De los cuales le corresponde a los cónyuges el ___ 0/o AL MARIDO y ___ % 

A LA MUJER. 

111. Los contrayentes presentan y reportan como deudas: 

EL CONTRAYENTE LA CONTRAYENTE 

a) __________ _ a) ___________ _ 

b) _________ ~ b) __________ ~ 

Las deudas contraidas por ---'º' eoriyugo. 1.1 c.orivugo o amt>o:i.l ___ con antelación al 

matrimonio ___ (no 0 • 11 ___ serán cub1enas por la sociedad conyugal: y en el transcurso 

del matrimonio ___ tnoo•il ___ serán cubienas por la sociedad. 

IV. Todos los bienes que adquieran en común los cónyuges por cualquier titulo 

gratuito. pertenecerán al sistema económico de ___ 19.0Coedadl convuga• 0 $0paraeoon do blot>eioi_ 

siendo administrador de ellos ___ ,et1conyugoo1aconyugei_-



V. Todos tos bienes contenidos en la separación de bienes serán administrados 

por ___ .. 01convuo;reo""convvoai ___ . con las siguientes facultades: a)---------

VI. Los productos del traba10 y de los bienes regulados por la sociedad conyugal. 

___ 
1
no 0 ~11 ___ entraran a la misma. Los cónyuges participan del producto del trabajo en 

los siguientes casos: 

a) 51 el producto es del cónyuge dara un ___ 0/o a la esposa. 

b) si el producto es de la cónyuge daré un ___ 0/o al esposo 

VII. Para la interpretación y cumphm1ento del presente convenio. así como para todo 

lo no previsto en el mismo. los consortes se someten a la 1urisd1cc1ón de los tnbunales de 

la ciudad de México. Distrito Federal. así como a las d1spos1c1ones contenidas en el Código 

Civil vigente de la mencionada entidad federativa. 

Leido que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y 

alcances. lo firman en la ciudad de México. Distrito Federal a los ___ días del mes de 

_______ del año de 

EL PRETENDIENTE LA PRETENSA 



2.3.3. FORMA DE EXTINCIÓN 

Este régimen matrimonial termina con la disolución del vínculo matrimonial.. la sentencia 

judicial o de manera voluntana cuando los cónyuges estén de común acuerdo. 

2.3.3.1. TERMINACIÓN DEL MATRIMONIO 

Como se ha mencionado anteriormente, en los otros dos sistemas matrimoniales. el 

régimen mixto termina con la d1s0Juc1ón del matnmon10 a consecuencia del d1vorc10. la 

nulidad o la muerte de alguno de los cónyuges 

2.3.3.2. CONTENCIOSA 

El régimen mixto puede terminar por resolución 1ud1c1al manifestándose los supuestos que 

se manejaron can antelación en el articulo 188 del Código Civil para el Distrito Federal. 

resolviendo el órgano junsdicc1onal en caso de encontrar fundamento, que el régimen que 

continúe sea el de separación de bienes. 

2.3.3.3. VOLUNTARIA 

Como se ha manejado anteriormente. la voluntad de los esposos puede dar por finalizado 

el régimen mixto de acuerdo a lo establecido en el Código Civil para el Distrito Federal 

respecto de la sociedad conyugal o la separación de bienes, mismos que ya se analizaron 



con profundidad en puntos anteriores. 



CAPÍTULO TERCERO 

MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 52 

DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA 

DEL FUERO COMÚN PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3.1. MODIFICACIÓN A LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

3 1.1. MANERA VOLUNTARIA 

3. 1.2. MANERA CONTENCIOSA 

3.2. ARTÍCULO 1859 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3.3. ARTÍCULO 174 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

(DEROGADO) 

3.4. EFECTOS JURÍDICOS DE LA DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 174 DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3.5. REALIDAD DE LOS EFECTOS DE LA DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 174 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

3.6. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN 1 DEL ARTÍCULO 52 DE 

LA LEY ORGANICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO 

COMÚN PARA EL DISTRITO FEDERAL 



3.1. MODIFICACIÓN A LAS CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Como se ha mencionado. las cap1tulac1ones matrimoniales pueden modificarse a voluntad 

de los consortes o a través de la resolución 1ud1c1al. en el transcurso del matnmon10. 

Esta mod1ficac1ón versa sobre el cambio de régimen matrimonial. en el cual los 

consortes establecieron en sus cap1tulac1ones antenores al matrrmorno un régimen legal 

en cuanto a su patrimonro y ahora por el acuerdo de voluntades quieren cambiar/o por 

otro. Cabe aclarar que también las cap1tufac1ones matnmornales pueden ser modificadas 

por la autoridad judicial competente en los casos específicos que señala la ley. 

El acuerdo de voluntades permite a los consortes modificar su régimen matrimonial 

de acuerdo a sus intereses. obteniendo para ello las siguientes pos1b1/idades: 

a).- Si pactaron sociedad conyugal antes del matnmonio. ahora durante el mismo. 

podri:ln cambiar por el régimen de separación de bienes. 

b).- Si estipularon sociedad conyugal antes del matrimonio, ahora podrán cambiar 

durante el mismo por el régimen mixto 

e).- Si estipularon separación de bienes antes de las nupcias. durante el matrimonio 

podrán cambiar al régimen de sociedad conyugal. 

d).- Si acordaron separación de bienes antes de las nupcias. durante el matrimonio 

podrán cambiar a un sistema mixto. 

e).- Si pactaron un régimen mixto antes del matrimonio, podrán optar durante el 



mismo por el régimen de sociedad conyugal. 

f).- Si acordaron un régimen mixto antes del matrimonio. ahora duranre el mismo. 

podrán optar por el régimen legal de separación de bienes 

La mod1ficac1ón al régimen matnmornal por resolución JUd1c1a/ sera con base a Jo 

establecido en la ley. cambiando el Juzgador el régimen de sociedad conyugal o mixto. por 

el régimen de separación de bienes 

3.1.1. MANERA VOLUNTARIA 

La modificación a Jas cap1tu/ac1ones matnmorna/es de manera voluntaria tiene su 

fundamento legal en el articulo 180 del Cód1go Civil para el D1stnto Federal. el cual ha sido 

comentado y analizado en temas anteriores 

El jurista Manuel F Ch.3vez Asenc10 ha señalado que "En esta materia existe una 

amplia libertad y sólo se tienen Jos limites generales de no contravenir- el orden públrco las 

buenas costumbr-es n1 1r contra /os fines del matnmonio ,.:?-s 

Esta moa.ficación aebe ct..:mpur con las formalidades que seña/a la ley -=amo lo 

menciona Ja tesis JUnspruaenc1aJ cenom1nada "CAPITULACIONES r.11ATR/f"10NIALES 

FORMALIDADES DE LAS" A Las cac1tulac1cnes ma~nmon1ales otorgadas en escntc 



"' privado. sólo tienen alcance entre las partes que las celebraron y conforme a Jos articulas 

186, 3002-1 y 3003 del Código Civil. no pueden perjudicar a terceros cuando por la 

naturaleza de los bienes de que se hacen partícipes los esposos. el convenio que 

constituye Ja sociedad conyugal o su alteracrón, debe otorgarse en escritura pública e 

inscribirse en el Registro Público de Ja Propiedad y no se hace asi.--Las capitulaciones 

matrimoniales, en que los consortes se transfieren la propiedad de bienes presentes. que 

ameritan escritura pUblica. deben otorgarse en escritura pública. e inscribirse en el 

Registro Público de la Propiedad: pero aquéllas en que se concierte la sociedad conyugal 

sin que haya presente tal transm1s1ón de brenes raices no necesitan otorgarse en escntura 

pública, n1 inscnbirse."37 

Para proceder a la mod1ficac1ón. es menester que los consortes obtengan licencia 

Judicial para que puedan contratar entre sí 

El procedimiento que se sigue para modificar en forma voluntaria las capitulaciones 

matnmoniales, consiste en solicitar. en la via de Junsd1cc1ón Voluntana a un juez de lo 

Familiar. su autorización para cambiar el régimen patrimonial del matrimonio que se 

estipuló antes de la celebración del mismo. Si el juez determina en su resolución que 

pueden modificar su régimen, una vez que cause ejecutoria la sentencia. se envian copias 

certificadas al C. Direc~or del Registro Civil para que haga las anotaciones de ley. 

•· Antparo Directo 6192/60/2~.-Entiho Obrcgon Rcnncr-- 1 1 de JUho do.: l 'Jt.2.- i\-1ayorfo de cu.: uro' otos- .'>..·mwmrm 
.!11d1cml de la Feclerac:1ú11.- Sexta Epoc:1. cuan.a panc. '·ol. LXI. p. 13:!. 
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Lo anteriormente expuesto. en cuanto a la autorización judicial. ya no deberia 

llevarse a cabo debido a Ja derogación del articulo 1 7 4 del Código Civil para el D1stnto 

Federal Más adelante exp/fcaré con mayor detalle este supuesto que ha sido el objeto 

principal de este trabajo de invesugac1ón 

3.1.2. MANERA CONTENCIOSA 

Esta manera de mod1ficac1ón de las cap1tulaciones matrimoniales se da en virtud de una 

resolución judicial emanada de un 1uez de lo Familiar. que ha resuelto cambiar el régimen 

de sociedad conyugal a régimen mixto. por el de separación de bienes. en vista de que el 

cónyuge administrador por ejemplo cedíó el único bien inmueble que tenía la sociedad a 

un acreedor y puso en peligro el patrimonio de la sociedad en /os términos que menciona 

el artículo 1 88 del Código C1v1I para el Distnto Federal 

Uno de los cónyuges solicita al Órgano Jurisdiccional que se modifique el régimen 

matrimonial cuando el cónyuge administrador ha sido negligente o torpe en la 

administración de los bienes de ta sociedad. También se puede pedir el cambio cuando el 

socio administrador. sin consent1m1ento de su consocio ha hecho una cesión de bienes de 

la sociedad a sus acreedores. En igualdad de circunstancias se puede solicitar la 

modificación cuando el socio administrador ha sido declarado en quiebra o concurso 

Por /o que hace al procedimiento, éste se realiza de acuerdo a fo establecido en el 



TITULO DECIMO SEXTO. referente a las Controversias de Orden Familiar del Código de 

Procedimientos Civiles para el Oistnto Federal (Artículos 940 al 956)_ 

Para finalizar. cabe mencionar que el articulo 218 del Código CivJJ para el Distnto 

Federal nos da la pauta para poder demandar al cónyuge administrador defraudador una 

responsabilidad civil por Jos daños y perjuicios que se causaron por dolo, culpa o 

negligencia. 

3.2. ARTÍCULO 1859 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

En temas anteriores se ha manejado la celebración de convenios por parte de Jos esposos. 

éstos deben sujetarse a lo que marca la legislación para que puedan existir plenamente y 

tengan las consecuencias Jurídicas deseadas. 

En todo convenio se estará a fo dispuesto por el articulo 1859 del Código Civil para 

el Distnlo Federal que a ta letra señala: "Las d1spos1c1ones legales sobre contratos serán 

aplicables a todos los convenios y a otros actos Jurídicos. en lo que no se opongan a la 

naturaleza de éstos o a disposiciones especia/es de /a ley sobre los mismos. 

Los legisladores no pueden advertir todos Jos actos juridicos que los convenios 

puedan generar. por la cual han normado Ja integración, interpretación y regulación de los 

mismos con las disposiciones legales y generales de /os contratos. Cabe mencionar que 
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no todas las disposiciones de los contratos son aplicables a los convenios. ya que éstos 

pueden tener disposiciones especiales para ellos. o bien. que la aplicación supletoria de 

contratos en convenios se oponga a la naturaleza de los mismos. 

La regulación de los contratos y convenios la encontramos en el Libro Cuarto (de 

las obligaciones). en su capítulo l. que va del artículo 1792 al 1859 del Código Civil para el 

Distrito Federal. Dentro de todo este marco Jurídico encontramos las disposiciones 

generales y legales de los contratos. como es la capacidad. la representación. el 

consentimiento, los vicios del consent1m1ento. el objeto. el motivo o fin. la forma. su 

división, las cláusulas y su 1nterpretac1ón. 

Debemos tener en cuenta que la falta de consentimiento o de objeto en los 

convenios produce la inexistencia del mismo. Asi también la 1lic1tud en el obJeto. ta falta de 

forma, los vicios del consentimiento y la incapacidad, producen la nulidad del acto Jurídico. 

En vista de todo lo anterior, se debe ajustar a derecho todo convenio que realicen 

los esposos. para que produzca los efectos 1urídicos que éstos desean de acuerdo a lo 

estalecido en el artículo 1859. 

3.3. ARTICULO 174 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL (DEROGADO) 

Antes de la modificación del Código Civil para el Distrito Federal en el año de 1974, el 
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articulo 174 decía lo siguiente: ''La mujer necesita autorización judicial para contratar con 

su marido, excepto cuando el contrato que celebre sea el mandato". 

Este articulo trataba de cumplir una función en la protección de la mujer y la famdia. 

para que no saliera perjudicada en los actos jurídicos que su marido realizara: para ello. la 

mujer tenía que solicitar al Juez de lo Familiar su autorización para poder celebrar los 

contratos o convenios sobre los bienes de ambos. Si el juez no autorizaba lo mencionado. 

era fundado en que se ponía en peligro el patrimonio de la esposa. de sus hijos. o de 

terceros. 

Los legisladores mod1ficaron el artículo 174 del Código Civil para el Oistnto Federal. 

de fecha 31 de diciembre de 1974. misma que fue publicada en el 0.0.F .. de la siguiente 

manera: "Los cónyuges requieren autorización judicial para contratar entre ellos. excepto 

cuando el contrato sea el de mandato para pleitos y cobranzas o para actos de 

administración." 

Es trascendente seflalar que el artículo 174 sufrió su modificación o reforma. 

apoyada en la igualdad jurídica de los consortes, al respecto el Jurista Rafael Rojina 

Villegas hace mención a esto, señalando que "ya colocados los cónyuges en el mismo 

plano. desde el punto de vista jurídico, es natural que no sea la mujer la que necesite la 

autorización para contratar con su marido, sino que para contratar, exceptuando el 

contrato de mandato. ambos cónyuges necesitan autorización judicial. Por otra parte, 
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resultaba igual que fuera la mujer la que requiriese la autorización judicial para contratar 

con su esposo o que ambos cónyuges requieran dicha autorización. porque a fin de 

cuentas. por una o por otra razón, siempre el permiso va a resultar para ambos 

cónyuges''. 38 

Esta igualdad jurídica la encontramos fundamentada en el articulo 4 const1tuc1onal y 

en el artículo 2 del Código Civil para el Distrito Federal en donde se previene que "la 

capacidad jurídica es igual para el hombre y la mujer''. Por lo expuesto, esta igualdad se 

ratifica en el matrimonio donde los cónyuges mayores de edad tendriln la capacidad para 

administrar, contratar o disponer de sus bienes, salvo las excepciones que señala la ley. 

Parece que esta igualdad juridica en la modificación del articulo 174 responde a un 

avance en la modernidad de las relaciones conyugales. y que está en igualdad de 

circunstancias con otros paises que establecen plena libertad para contratar entre 

cónyuges. 

Con relación a la excepción que maneja este articulo, se corrigió el error que 

señalaba que la mujer podía dar mandato a su marido sin necesidad de autorización 

judicial, ya que quedaba ésta desprotegida ante la situación de que se diera un mandato 

amplísimo para actos de dominio y en éste, el cónyuge dispusiera del activo del 

patrimonio, poniéndolo en peligro si actuaba de mala fe. Con la reforma del articulo 

311Rafacl ROJINA VILLEGAS. <•p. cu .. p. 779. 
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mencionado, se estableció que el mandato será solamente para pleitos y cobranzas y 

actos de administración. excluyéndose el de mandato para actos de dominio que 

evidentemente es el que resultaba mas peligroso para los cónyuges 

Los consortes, de acuerdo al articulo tratado. tienen libertad para celebrar diversos 

convenios, incluyendo el cambio de r6gimen matrimonial: sin embargo. se encuentran 

limitados cuando tratan de distribuir sus bienes al otro cónyuge. Los legisladores han 

querido proteger a los hijos 1mp1diendo que los padres. en la eutax1a del matrimonio y la 

despreocupación del porvenir. adquieran compromisos que en el futuro resultaren 

perjudiciales para su descendencia y para ellos mismos. Asimismo. buscando que uno de 

los esposos no se exceda de la situación de afecto de que goza ante su consorte para 

obtener convenios ventajosos. ha dispuesto que entre esposos solamente se pueda 

contratar con autorización del ¡uez en la via de Jurisdicción Voluntaria. que sólo da su 

venia cuando considera benéficos y ecuánimes los contratos y después de pedir la opinión 

del Ministerio Público, para que, como representante de la sociedad. cuide los intereses 

del cónyuge que podria salir dañado 

Este artículo sufrió otra modificación, su derogación. por decreto del 6 de Enero 

de 1994. misma que fue publicada en el Oian'o oficial de la Federación. 

Ahora los cónyuges ya no tienen que recurrir al Órgano Jurisdiccional para pedir su 

autorización para contratar entre ellos. esto sólo en teoría. 
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Al respecto. Manuel F. Chávez Asencio comenta lo siguiente: "Cuando es la misma 

ley que faculta a los cónyuges o a los progenitores para celebrar contratos significa que 

está ratificando la capacidad de ellos para celebrarlos. Para que una persona pueda 

realizar un acto jurídico no se requiere que la norma lo autorice. El principio. como se 

expresó, es que toda persona humana tiene capacidad y sólo la ley puede \imitarla (art. 

1796 C.C.). Por to tanto. cuando la ley faculte, o establezca la posibilidad de que los 

cónyuges o progenitores celebren, ·resuelvan de comun·. pacten. ·puedan otorgar·. o 

convengan sobre sus deberes. obligac1ones y derechos. está ratificando la facultad de 

convenir libremente entre ellos, sin limitación alguna. a diferencia de lo que hasta el 6 de 

Enero de 1994 regia, fecha en la que se derogaron los articulas 174 y 175 del Código Civil 

para el o;stnto Federal, que requerían como necesaria la autorización judicial para que los 

cónyuges contrataran entre ellos. salvo las excepciones en dichos artículos 

consignadas. ''39 

Si bien es cierto que con esta derogación tos cónyuges no necesitan autorización 

judicial para contratar. en la práctica, en cuanto al cambio de régimen matrimonial en forma 

voluntaria. se sigue solicitando la venia de un juez de lo Familiar para autorizar el cambio. 

En los siguientes puntos trataremos con mayor detalle lo anterior. 

'9Tvt.-mucl F. CHÁ VEZ ASENCIO. Convenios conyugales y f:nmlinrcs. pp . .26 y .27. 
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3.4. EFECTOS JURIDICOS DE LA DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO 174 DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Los efectos jurídicos y consecuencias que arrojó la derogación del articulo 174 del Código 

Civil para el Distrito Federal podemos enumerarlos de la s1gu1ente forma: 

a).- Los cónyuges ya no necesitan autonzac1ón judicial para contratar entre ellos. 

A este respecto, Manuel F. Chavez Asenc10 man1f1esta que: "En las relaciones 

económicas en las que están presentes las obllgac1ones y los derechos tampoco hoy día 

requieren autorización judicial debido a la derogación de los articulas 174 y 175 del Código 

Civil. Perdura sólo la necesaria autorización judicial por las limitaciones a la capacidad por 

razón de la edad, en caso de los emancipados. pero ésta se refiere a casos especiales 

como son la enajenación. gravamen o hipoteca de bienes inmuebles. que afecta también Ja 

relación entre los consortes en estos supuestos. ,,40 

Como consecuencia de este punto, los cónyuges ya no deben recurrir a la vía de 

Jurisdicción Voluntaria ante el juez de to Familiar a solicitar su autorización para contratar. 

Tal como se puede apreciar. los esposos, si quieren convenir en cambiar 

voluntariamente su régimen matrimonial, no requieren la autorización judicial para ello. 

~"Jclf!lll. p. 5J. 



debido a la derogación del artículo mencionado. 
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b).- Los cónyuges pueden celebrar el mandato no solamente para ple1los y 

cobranzas y de admin1strac1ón, sino que ahora. sin necesrdad de autonzac1ón 1ud1c1al. 

también pueden otorgar el mandato para actos de dom1n10 

Por lo anterior. los cónyuges celebraran el contrato de mandato de acuerdo a lo 

establecido en el TÍTULO NOVENO. CAPÍTULOS l. 11. 111. IV. V y VI, que abarcan de los 

artículos 2546 al 2604. del Código Civil para el Distnto Federal. sin necesidad de recurrir a 

un juez de lo Familiar a solicitar su autorización 

3.5. REALIDAD DE LOS EFECTOS DE LA DEROGACIÓN DEL ARTiCULO 174 DEL 

CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Como pude observar en m1 invest1gac1ón de campo. el cambio de régimen patrimonial en 

forma voluntaria sigue necesitando la autonzac1ón de un Juez de Jo Famrllar 

Tal y como mencionamos en el tema anterior. los cónyuges ya no necesitan 

autorización Judicial para contratar entre enos por lo tanto sr quieren cc.n·Jenrr ambos en 

cambiar su régimen patnmon1al. ,oodr.3n hacerlo sin el permiso aet Órgano Jurrsd1cc1onaJ 

La realidad nos muestra algo ciferen:e ya que ics cónyuges. a.;ando están ce 



xo 
acuerdo en convenir la modificación de las capitulaciones matrimoniales anteriores al 

matrimonio, o sea. cambiar voluntariamente el régimen matrimonial. en teoría. ellos deben 

acudir con el 1uez del Registro Civil. y que sea éste el encargado de realizar la 

modificación. sin embargo. el titular de esta mst1tuc1ón pública no lo realiza fundándose en 

la fracicón 1 del articulo 52 de la ley Orgénica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal que a la letra dice: "Los Jueces de to Familiar conocerán: 

l. De los proced1mientos de 1unsd1cción voluntana. relacionados con el derecho familiar.·· 

Por lo antenor, la realidad práctica obhga a los consortes a solicitar la autorización 

judicial por la vía de la Jurisdicción Voluntana. 

Ramón Sánchez Medal nos da su punto de vista en relación a lo que ya 

mencionamos y dice: "Si la sociedad conyugal o la separación de bienes se pactan por los 

cónyuges ya durante la vigencia de su matrimonio. para establecer uno de éstos por el 

otro. o para adoptar un régimen mixto. no es necesaria ninguna autorización judicial. Así se 

desprende de estas dos claras d1spos1c1ones legales: 'la sociedad conyugal, puede 

terminar antes que se disuelva el matnmon10 si así lo convienen los esposos, pero si éstos 

son menores de edad, deben intervenir en la disolución de la sociedad presentando su 

consentimiento, las personas a las que se refiere el artículo 181. Esta misma regla se 

observaré. cuando la sociedad conyugal se modifique durante la menor edad de los 

consortes' (187). y el menor que con arreglo a la ley pueda contraer matrimonio, puede 



~· otorgar capitulaciones matrimoniales. las cuales serán válidas si a su otorgamiento 

concurren las partes, cuyo consentimiento previo es necesario para la celebración del 

matrimonio (181 )." 

Ilógico seria que si para celebrar el matrimonio e integrar éste con un pacto de 

capitulaciones matrimoniales. sea de sociedad conyugal o de separación de bienes. no 

requieren los contrayentes de autorización judicial alguna. se exigiera. en cambio ésta para 

que después. siendo ya cónyuges. mediante otro pacto. que seria siempre un capitulo o 

parte integrante del anterior contrato de matrimonio, modificaran el régimen angina/ de 

bienes adoptado por ellos. En esta elemental consideración se funda el mencionado 

aforismo 'habiles ad nuptias, habiles ad pacta nuptilia' y a ello se debe que haya sido 

derogado el anacrónico articulo 174 del Código CivJ'l.'...i 1 

El procedimiento que deben seguir Jos cónyuges en la actualidad para modificar su 

régimen matrimonial en forma voluntaria es el siguiente: 

a).- Promover en la vía de Jurisdicción Voluntaria la autorización del juez de lo 

Familiar para modificar el régimen matnmon1al en forma voluntaria. 

b).- Se debe anexar al escrito un convenio privado o escritura pública cuando así Jo 

requiera /a ley y posteriormente debe ser ratificado por los consortes. Además se anexara 

fa copia certificada del acta de matrimonio. 

"'
1 Ramón SÁNCHEZ J\..fEDAL De los cvmrmos c11·1lt.·s. f\.f!!xico. Ed. Pomi.a. p. -+12 
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e).- El juez de lo Familiar dara vista al C. Agente del Ministerio Público para que 

manifieste si hay algún 1nconven1ente para modificar el régimen matrimonial s1 no hay 

algún impedimento se procedera a la resolución del juez. 

d).- El juez. una vez que declare procedentes las diligencias de Jurisd1cc1ón 

Voluntaria {Cambio de régimen matrrmonial). y que cause e1ecutoria Ja resolución 

aprobatoria del convenio. mandara copias certificadas de la sentencia y su ejecutoria al C 

Director del Registro Civil con su oficio respectivo 

e).- Una vez que el C Director del Registro Civil tenga Jo mencionado en el inciso 

anterror, ademas de la copia certificada del acta de matrimonio y el pago de derechos de 

anotación en el acta. procederá a realizar las anotaciones de ley correspondientes 

Para ejemplificar Jo anterior. y aprovechando lo investigado en Registros Civiles y 

juzgados de lo Familiar. he realizado modelos de los escritos que se llevan en el trámite de 

fas diligencias de Jurrsd1cción Voluntaria. para modificar el régimen matrimonia/ en forma 

voluntaria. Hago la aclaración de que los modelos presentados no son una copia ae los 

expedientes que se guardan en los Archivos del Tribunal, ya que he procurado elaborarlos 

de acuerdo a lo observado. realizando algunas variaciones de detalle y asentando 

nombres ficticios de promoventes. de abogados. de notarios, de jueces.. Además. he 

puesto direcciones. fechas. ¡uzgados y numeraciones falsas para conservar en el secreto 

profesional Jo investigado, ya que como futuro abogado tendre el deber de abstenerme de 

revelar datos que habré de obtener con el motivo del ejercicio de mi profesión. 



MODELO DE ESCRJ:TO DE .Jt.;tl!SD'ICCION VOLUNTARIA PJ\RA 

CAMBIAR EN FORMA VOLt.:NTARtA EL REGIMEN ~t.'\TRIMO~ltAL. ?-0 

e.JUEZ DE LO FAMILIAR E~; TURNO. 

SALINAS HERN,.",NDE::: OFCLIA i. 

ERNESTO ~ICRALES GONZALE=. 

JCRISD:::CCICN '/O:..t:NTAHI,-,. 

CAMBIO DE REGIMEN F ..... -:'RIMO

NIAL CE SCCIEDAD co~•Yt.:G .... L 

.,-.. SEPARACio:; DE CIENES • 

OFELIA SAL::CN;.s liERNANDE::: y ERNESTO MORALES co~::::;,LE::: .por nuest:.ro 

propio der~~cho y 5nrinlando cc::.o doml.Cl.110 para oí!:' '/ recl.bl.r not.l..!.l.

caci.ones el despacho 7 del. Ed:.fl.c:..o 23.is de la =.:ill•.:> Don1t:o Ju.irn= , 

Colonia Centro óe cst:a Cl-ud.'ld y autor:i.;:ando para t:~'llcs ef•~ctos,a.sí -

como para rccog<.?r cualqul-cr Cacumento,al Lic.Jorge Malina Cuellar,An, 

te Usted,con "'l debJ...:Jo rcsp.....,to comparece·mos pa!:'a exponer: 

Que en la vía de )Ur"l.Sdicc16n voluntar:i._a vcn:i.mos a sol.ic:i.tar 

señoría sa <tpruebt! el camo:i.o de RECIMEN MATRIMONIAL de SOCJ.edad -

conyugal al régJ..mcn de s~parac:i.ón de bienes,conforme al conven:i.o que 

a este ocurso. 

fu:-idamo.s. p.:..ra ~1..:>.C'•.:!rl-;:; ._,,r: las s:i.gu:i.cntes ccns:..dor.'.1.cl.ones d~ 

~echo y do d~rcchu: 

H E: C !i O S 

I.Con fe-cha \."C"l.:-:tc d·-:- J•.i.1.10 de m:i.l novecientos noventa contr","lJ..!, 

matr:i.:nonio D:tJo el 7· d~ sociedad con·,-·..:gal.,sc9ún lo acredi-

t:amos con la ccp:i..Jo ~-=-~·::.!.' ¡c,>d~ del ~'\eta d¿ M.:ttr:i..Tlon:i.c q'-1<..' an<.?x:tmos. 

!!.Durante nuestro maT:.riir.on:i.o hemos adqu:i.r~do mancomunadamence -

bienes muebles y un bl.en in:nuebl.c ubicado en l.a call."" Emil:i._ano Zapa

ta ,man;i:ana doce.lote sr_,:is,coloni.3 Vall."" Verde y con n~mero de :i.nscrl.Q 

ci.ón,ante el Registro Pilbl.ico de la Propiedad y del Comcrcio,0066774 

de fecha v~:i.nte de mar;:o de :n:i.l novec:i.ent:os noventa y dos,scqún punde 

verse en la escr:i.tura pUblica que anexo al. presen'te escri'to. 

IIJ:.H.,,.mos decidido libremente que conviene a nuestros :i.ntereses -

reali.zar <.!l camoi.o de régl.men ma'tr:i.mon:i.al d•l' soc:i.edad eonyugal a se

paración de bienes. 



Di:RECHO 

.t.Son apl::.c.:ibles .~l fcndo l.c,; artículos 167,197, 20"1, 

!I. El ¡:.:;:·cccd::.~~cr:t.:; i'-'ªt'° lo d::.spuesto en los ar-:.í;;:ulos -

a3J,635,c•~8 f::.·.:i.cci6n 1! y d..:im;:is t·~·l.ltl.VOS d<.!l C0d::.go du Pt'"OCcdl.ffil.Cr:!. 

Cl."•"l.l'-"S. 

Por lo expuesto. 

;,. USTED c • .;;,;¡;:z,atcn-:.amen"t:.c po<..ll.mcs se s:i.r ... a: 

PRIMER0.7ur.er:-.cs por prt-scnt:.adcs cr. los térm:i.nos de ,¿,st:.e eser~ 

t:.o,dccurr.cntos y ccpL:.is si.mplcs qu<.! '"'compañamos,soll.Cl.tando en ]Url.§. 

d:i.cc.:.ón vol..Jn::.ari.:i t.·l ~.:i.mbLO .J.<> r•.!gl.mcn :-r..:i.t:.r:i.mon:i.al d..:i soc::..cdad ca!!. 

SE:Gt,;;<Dó.Tcncr pcr cxh::.b::.do y ."tprob.:i.r t:l convenio por el qut? se 

~sta.blcc·~ ""'l nu~·:o rciq:i.men m.'ttri.monl.al. y su adm:i.n:i.s::.ración. 

TERC!::Ró.Conccder la i.nt.;irvcnctón que legalmente l.e corresponde 

Ct:ttRTO .En su oportunid.3d,dcclarar procedentes las presentes -

d:i.ligcnci.as d~ J'..Jrl.sd:i.cción ·.·olur.t,"lrl..a y ª?roba.r el con .. ·cnl.o que .:1.

na,.;amo!i ,f''..:>r ·:!l ::c...ial S'.' c.:i.mol.a ::i~ r.-oan~ra •.•oluntar:::...:i •.'l. r0g:i.mc-n ~atr_:. 

monial. 

i:;t.:z::TO .L·r . .:i ""'"''Z que c."tU!i•o!' -=.-J•-:!CUtor:i..:i la rc»olucion ;i¡;robator:i..:J 

del co:-:·.'cn:::..c ::;:.;'2: an.~xamas,ram:i.t:i.r CO;:>l.3 e!.;! la rcsoluc::.cn al C.Dtre:;: 

tor del ;>~,cn.stro Ci.•.·:i.l par ... quu r 0 ... al1c:C! l•ls .:anotacion~._ ar. el 

d.;, matr:i.l"!'cnio d~ los suscrl.tO!i • 

• c~nc:lu::.d.:i.s las d:i.l=.g•.~nc::i..1.s d::. esta Jur:i.sd:i.c:c1ór. ·:olu:-i-

-:.:i.r:i.a ,crd...,nar s"' nos exp:i.d.:i.n .1 

L-, r•.'!sol..:c:i.ón y su c1ec'-ltcr::..~1.. 

PROTESTAMOS LO ~ECESA.RIO 

ccst:.a copias c0rt:i.:::i.cadns da 

~cix:i.c:o,Oistri.to i"ederal ,a ocho de noviembre de mil. 

novecientos noventa y 



MODELO DE CONVENIO PARA Ci\:-tBIAR VOLL"'.':'!'AR.I~-,MENTE 

EL REG.INE:; !·1A'!'R IMO~:tAL. 

CONVENIO q'-1..-:. cc=lcbr.otn l<-3 st:-ñcr;:_•-"' Je.:;,:~ '.'~GL!~;, TO?.:<ES :i.- PETRA 

VAZQUE: Gt.:~MAN,para c:::imbi.ar ·.·ol;.int:ari.arr~.cte s:..: rci9l.m•""n m<ttrl.monilll, 

con su)ecl.Ón J. las d.:·cl~1r.--i.::l.o~.c:3 

E C L .; '' 

l .Der.::l.lran el ":.e te de mayo dt.! ml.l nove -

el.entes novcnt<t '/ tres,cor.traJ•:;ron r:i.-:itrl.monl.o c:n l<:t cl.ud.:td de Mcix.!_ 

co.Dl.strl.to F"._,dcral, ba)o ul r•.;'.3i::".wn d·.:> ,;o.:;l.ed.:id conyugal.. 

II.Decl.:::ir.:u:ios b:--i -i0 rrotC'-'"::.:1 d·~ d._•cir ·;0road .:t'-'e no ~x:iste 

guna deuda o gra·.·amen »cbrc ::..:i. soci·::idad conyugal. 

IIl.Durante •..'l tiempo q'-le !l,"l di.;racto r:u .... ~stra mat:rimonl.o •¡ baJO -

"'"l r.ci-9t.l!!Cn de socl.edLld conyug.:11,h.ctmos ..i.-1q'.ll.rido,en camUn,los oicn°"s 

sigui.entes: 

ol)C3sa i1abit.1cl.Ün y t:.:>rr·~no en que est.i ::onst:rul.da,ubic.:idos en 

el nUmcro tres d.:; 1.-..s calles d·.! Amado :;.;,r ... o,colon.i_a Potrero.de esta 

Cl.Udad y con númoro de regi_str:::>,."lr.t:c el Hegistra Público de .la Pro

piedad-,· el Comcrc::.o,0003335-9,con un \".:llor catastr.-..l <l'-' mil pesos. 

b!Casa h.:i.bl.'::.aciCn -,· tcr:::-oeno en que está construl.d¿¡,ubl.cados en 

ul número ci.cn de l.:i.~• c.:illes de Reforr:ta,coloni_<l Bosques.da esta Cl.!:! 

dad ;.- co:-: nUmt.>r<' d·~ r•.· 0 11.strc-,.'.l~.-::c -2-1 f>•_.r.rist::-o Público du l."t Propie

dad y ..,1 camercic,üdU;::..:;::6-8,ci.:,n un v~""ll<)r c.:it,:,str.:il dL• mil ¡:iesos. 

c!Ensor°"'s ¿._, hog.::ir ubi:.::-.:i.dos o-en l.::i <.:..J.sa gu._· ._~n un Frincip::.o 

menciono en "-"l Lr.c::.sc(~i).con ,.;,~, valor ;:ir~rox:J.::":aao d~ cien p"sos. 

d)Dincro d•.:-posit.:ido en .:;:l Bar.ca s:.tal ,,_.n 1.1 cuent:.:i 33345-0 con 

la. cantl.dad d<..• el.en peso~ ,a 

I'J.Amboo cón-,·u9.:.s m.""l;""IJ.::'"i.:;-c,t:.:in sc·r :--'l':'ºr~s d·-" cd,;i,d -,· ':•;-ner c.:::ipa

ci.dad ¡;:.:i.::-.-.. cc~.·.:r.::i.t."lr j" cbl::.Q.:i::".sc •• ;;:.::-.:..:>:--..:: decl,1::ar. q-. .. ~ ·~st:c con·:¿ -

nl.o no se c.eleoro ca:-. dolo,er:;or, 

A l! S 

PRIM.ERA.Arnbos cOnyuges cc:.nver.imc.s en q'-le nuc"'t::o m.:tt::i.monl.o se 

ri.Ja en lo S'-lccsivo pcr el !:c!<;imc:-: de 3•..!'¡-.-..r.l.cl.On d·::- bit:int:>s .,. L!O co_Q 

secuencia,cn tCrm:i.no:i d.·~l <l.rt:i:::'.llo .:.1 J dül C~d.::.go Cl.Vl..l para el Di..§. 

tri.to Federal ,scrain propt.os de cada uno de los suscrl.tos los sal-~ -

r:ios ,emolumentos y g.:inancl.as que se oot:engan por servicios persona

les.por el. desempeño de un empleo o el ..-.Jcrcl.cl.o de una protesión , 

cornerel.o o industria. 



:3::Gt::-;:::;..;..:-o:t"' ?-'1-·'::.:~ ::-.:r..·..:r..:.:-<...:5 ~1'-l.: -~r. lo ,;·...;.~e:.;:i...•.·c :::."1.::1..l .J::...;, 

;.i..: le~ s·...:....:c::.:.-:.::c.z~:.:-: :::-...:~.:..:ot.J.:-.:...:> :.:.:-.:...:;e.::.:. l...:.:. o:>.:.cr.~s r-u..:.ol·.!".3 o 86 

_.,.:_•l.,.;:,;:.. ~~t ~!'::. -·d-"ld d...: l.::. .;,,C,cr-."l PETR."\ .• ,,·,=·;;;•.:E:?. -

<:l.Sol .:t l<.h.! l;.:--. :;._•.:l.1r.:i.<::l.C!""'.L'oi. 

IT'.:l:-eada cor. 

;;;"'r.:i.r. U.:.• ;.__, -.•xcl-,;:..·· ;_·::opi.0.:;L'lC. d·~l s.::ñor :-t.OLr.:;;.. ·:cr~RES 

los Sl.o;.J.:.~:'"'lte.> 

;._ ,l:; - ..: .: - •. ~- - ..: :. :: 

.Cll:l. d.:.r.·.::-c u,_,¡.....:_,.:.-:..';:.-.; e:-. !3..::inco !31.t.:i.l ccr. :"l~:ci~ro a~: cu..:n-:;. .... -

3:!J4S-0. 

l.> l.:.c.-.-=:icn~ .·> 

'-'-...: -:. :.·:.. :o:.·.Jr..J. ¡_._,,,, ~:-' 1 _ 

::.·l.sa1c.:.:.-...:0 ·.·c¡_..;:-.-:..J.r.:...::i,l.t :-!'."~-:.o_..::cl.:.::..:i·.;.:.ón d•.: ·-·11 ... ~ 

:..-:ido q'..:•:' ::u•.! -o"l pr·_ "i·.•nte co::>n·.··.:niü por ~1moos cónyugos ·.:nte 

r.:idos del .::ilc.J.nCt..' -¡ sl..:i:-..:.::: ic.:i.do de tcd.:is su:o; d.:.cl~1r.:ic.:.oncs ;::l.:í~ 

sulas.lo fl.rm.J.:i .::n la cl.ud.:id de- Méxica.Oistrito F~deral,cl dia on. 

e~ de en~::-o d·:- Ml.l ncvec.:.,¿o:-it:.os no·.·ent:.a ~- c::.nco. 
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cc-.:.·..:bc" d.:· r.11.l nL-,•:L·-

ci.cnt:.os no•:ent..:l ·: -;-:l.5.- <,:,-:n .:.1 ._•,;critc d.· c..:<:~-:-.• i. .,. .i.~·-·:·..os q'.!'.' .;.• 

FEREZ. Gt.óRIA y L'l'Tl:: c;,:--1;.cHo E::.:o::·~·::L'.-----------------------------

-----------------------¡-:-omovi._._:,nuo :,•_,r :;u l rl-í·l.~' cJ,.1.·._·:.::hv 1,1::: cJi._l_l._ 

genci.:ad d<:> )Ut"l.sd1.cc:i.~;n v-:..·l·->r.t.i.r1..1,.1 ~l.n de ~l'-''.! ~·~ :l•.,ltori._c.:: ·~1- -

c;.,:--1.Bliü DE REG!ME~: !-\l,Tf'.l!-10~~!¡>,,;_., t'<';q1.11".c·n ti-1~c.J ,_.~ ..;-u,i.l <..'or.r.l'.'.:i)c:ron ITlo!_ 

tr :i.mon 1.0 gu..:. ·.::5 ._, L ch-' SEr>;d:>.AC re:; DE 

Yt.:GAL;con .i.pc;·o ~ ... n lu dl.sp:.H~sto uo!· 

:i=.s d<.>l C<-".'-11.00 d~· Pr0c·~Cll.·-.'f: l•:r,tc_ 

¡ ·~r .;L d<.· St..JCII:D!,O CO:!, 

·.-:-•:Lo H'l ~ ~-- d"mlis rala-

.drnlt.•::.- :1 r.r:\m:i.te -

----------Notif{·_;:¡c.:ese.-Lo pro·.··::.-yo" y f:.rrnLI r,,l C.Ju.:.z Prim.:.ro de la 

Faml..ll.'.\r,.:int:.e ,_,;. S-..:.crct..:iriu ::.!•.· Acuerdo!> q·..1<:> .:iut:.orl.<!•' ·~· 'Li. fe.----

:<-IODEt.O :::E co:-:PARI:;:c~~cr;, ;,:lTE L:, ACTOFIID1"•D J;.;D!CI:1»L P1»RA 

----------E:r. l' _·.:...;<.l->.d d-.· ... h.:·xi-·,--;.:... •.. ~r:.~~ 

~-·=-· an-::.•..:. l.l. ~ . ..:-·:.:.:: -=-.1r-::.c ...!-.:: L·~ F_,;.,.-_::. •. r 

:rcr;:: 00889~7 "-'Xt'·~did.:i pcr •..:l :::FE y --::r•_:dc.-.::;:..l: ,-.ur.,._•rc ~IJJ) ·~xp<.:cl_;_ 

da por ~L C=F.q~c se dan -::.cner a la v.:.5<:::.:i y ~~ les duvu~lven d 

~oneciendo cc~c ~~yas la~ ::ir~as q~o le c.:ilz.:in por sor p'->estas d~ 

&'.J. puño y l.:,,o:;ra. .,. :.:i que '...l':.l.11.z.:in en -::.od::::s lo~ a.ctcs de su ·..-:.da , 

·~n c:.J.mpl1.mi.en-::.~ .::i. ¡_,_, crd~;-.a.do en pr-:i..-.-:iído '"-1UC .ont•.!Ce<:l.<.! de fo:.cha -

dos de mayo ael. present~ .3~o.para <:::cdcs l~'.:i e!"ectas leq<il~~s .:i que 

h-3.ya lugar.E.s-::o dl]•.:>rcn ;,: ::.:.:-~.aror • .:il l'!'arg~r. ":' ~l calce para con.:!_ 

da fe.---------------------------------------------------------



,.hJDEL.;. ~¡_; ESCRI7'.:: !'<::-:>. E!.. ..:~·.-.:... L:.:2 ?"'-0"loJVE~7r:.2 ::cs . .;:-:·:.G;,c; 

L;. vr:=:::, ~:.:E :.r:s :1.;.:-.;00 ;.:;.;.'{ L:L .:"t.:E=.¡o: .• -:i.;, EL !:FE'.:-:·2 ::E ~..:·.:r: :.h 

MOOIF'l.,,;'..;..:.:.::: :.:r::... .·E.:::I:·lE~- MATRI!·IOra,;:. ;:e ,\f'EC':',", ;.. ':'r'.:?CCROS 

C.Jt:E= cc-:-.;·.:o 2E :..o f"1\!-'JI!.I;•R 

-':.:;.~ s;,:: ..... ·Hr::: l-~EC'RA~:o 

.;·_·;>.ISD¡..:.::<>.::: '.IO:.:;:;T,\RIA 

..::.naro :;;:: ;'EGI!'1E:1 :-1.;r¡~r-

:;t,;:-1. E:-:¡->: 1 1 1 '.•7 SRI;; 

'/Efl:o:-;.zc;,, RE=A :'-!ART.I::E= y .:·.:,-,:¡ ::;;,:;..:HE:: nto:~'H;,::r_,. ¡...: _,:TlCVl.~:"".dO cr. -

los autos d>~ ~:.;l.::'l.O .:il. r-...bro ...:l.':..:.d;::,,.:.:::-, l.::i p•.:rsor .. ,l:.::.i,1d r·.;oc:onccida 

como prc:i:..;v,:>n<::o.:i,Ar.-::.e '..:O.l:.•.·cl,c:cr. ·::>1 d.nJ..dc r-.'_;p 0 ·t.: -:-<•mp.'lrcc.:e:nos a -'i.!. 

poner: 

Que pe::- ;r.·::::jl.o d•-•l prcs.~r.':>3 ·~s.:::'l:."l.'1:-0o'-'t.:nl.mc..s -'\ ,i<.•Sc'lhog,-.r l..:. Vl.S

ta que se r.cs m.'l:-ido dJr '.;' par-.:i tdl "-'fe::::to ·?cxpuncmos,en rulLlC.l.Ón al 

ped.l.mcnto d<'..'l c.;,-:::;¡;::.¡TE !>1!'.·;!STER!O P'. . .'Bt.!CO.l.v "ll·-iuientc: 

Por lo 

,-, ~STE:.:i c._·: .. :r::::: • .:!-:-'~t:-Hr-·:-i~~ pJ..cio ,,,._,, sir·.·.,: 

UN!CO.Ac.:;;:::dar dt.• ~or.:Corm:..dtld .:i l.:: .:at:.~ntamont:c ;:;oli.citado en el 

cuerpo_ del present:e '-'»Crl.t:o. 

PROTESTO MIS RESPETOS 

M.2xl..co,D.F • .:i veinte de junio de 1997. 

"" 



!-lC::iELO oc ?E:JINE~•Tc AL e .,-,GE~~-=E ~EL MI~:ISTCP.IO f''~"BLICO e~ 

.Jt.:rtISDICCIC~ VOi..t:~:T.;;.tIA PAR,'\ CA!-19IAR EL R!':Gr:.tE=--: :-:.\:"Rl:'to:..ir.•L. K9 

C.JUE:;: PRIMERO GC LO F,;:-nr..rAP. 

?RESENTC 

PEREZ OHT!:C:t, JOSEFINA Y 

R,'\UL s:~:..c;..:;.; HEP.:..lAOEZ 

.J'._"RlS::iICC!O~: VOLt.::lTARIA 

c;..!-1B1.0 :;-.e iU:c;IMEN 

curso.publl.c,:i.do en •:l Balctin J:.;.:il.Cl...:J.l ni..imcro 

mayo del· prcsent.::- año.~crr.p~rece J' exponto; 

ct ... ·1 ·.·el.ntJ.nuevc 

Quto s._, d..:i. par enter..:J.a .... d.~ l."l tr..:J.:nit.:tCJ.Ón de 1-as presentes dl.1.l.

gcnc¡_as de ::·..;: l.Sdl.cc:i.On volunt.L'l.r.l..:l :TiedJ.,.,,ntc la.s cuctlu~ los promoven

soll.c.l.t.3n arrob.3Cl.Ón JUdl.Cl....>.:. ,-:i. cf·~cto de q'.J':' ,,.,~ d,~cl."ll:"c el cam

de i:-~gl.men m~trl.mcnJ...;tl. • 

.i.nter.as.::s de terceres o l.-.~,-, ~c:-.sc::-:..:i-s. ti.11 y c-::imo le pre•:J.<:>nen los ar 

tículos 17, 190, 1830,2180 y u.:1:1.:is ::-c:.l.3t:l.VO!l del cc.:.!ioo t.:1'.'l.l. 

i.:.;.:JESTE ::ir.::... .~1.r:.:sTERIO Pcu:..rco 

LIC.Jt..:·•~;;.. c,·.~:cr.-. RO•'\ 

!-IODELO CE A:..:TC> ?OR Et. ...::..:;..L SE 7::;:c:n; D<':S,;HQG;.o,;. LA VISTA QCE 

SE !'1,'\r;oo o;.,;;i AL ..=.;..GENTE ~EL !'11:1ISTERIO P!...'BLIC.:O. 

-----:-texico,OJ.strJ.tO Feder~l .::i. -:.res de JUnl.o de mJ.1- no•.rccl.entos no

venta y sicte-----Con -el escrito de cu~nta se t.l.Cne por desahogada 

l.a v.i.sta que se le mando dar al e.Agente del MJ.n.l.sterJ.o Público ad~ 

cr.l.to,p.'lril todos lu:l efectos !"'gal.es a que haya. lugar y con su con

tcnl..do dese v1st:a a los promo~·entes de !:is presentes dl.l.igenc.i.as 

fin de que ma!"\1.f J.esten lo que a su derecho convenga---!>!OT:IF:IC!UESE-

Lo prcveyci y firn-.a la C.Juez.-Doy fe. 



MODELO DE AL'TO Q:.:E TU::;E POR DESAHOGADA LA ·.'IS7.\ QL'E SE !..ES 

MANDO DAR A LOS PRO:-tOVE~"I'ES ?~'\HA EL EFECTO DE ·:'L'E t.:, ·'lODIE'ICACIOt; 90 

OEL RECi!ME:-; M.A-:"R!MO::r;;~ /\;¡) AFECT:. A TERCI:FWS '·"' .·••. LCS ;::o:-;Yl'GES. 

-----Mex:ico,Dl.st::-11:.0 FL•d·_:,r:1l .:l cncc de Jul10 d..: :711.~ ,-..o·.·e~l.C:1":"C$ n.J\'<Jn-

-.:.a.-A sus .:t:..:tos •:!: t:SC::"l.!'.'-' d~ ·::..¡cnta de lo;; S<..dic•rc•S S!.LV!A f'EREZ JAC0-

80 Y JOSE -:-;,pr;, SCTO.pcr medio dcl ..:'..1.:i.l s'-' l"'s ::1..:::;e d'-'lsahoqada la vi~ 

t:."l qu~~ 5•..1 1"'5 m.:i.:icio d;1r "'º pro-.·~~ído dt> i-•:-.::ha r.uc.,·e q._:, :J'..1110 dc.l ,"lño en 

Agent<? del :0-1in:.stcr10 Pública .:.dscr10:.c a fin d._~ :.jU.:C IT'Llr>l.f-:.es::'-" lo ..:¡ue 

a su r~pr.:!So:ot.:icio:i CC!'l'.'Cnga.-:;oTif'IQL"ESE-----L..::i r~::o•.'C>yo ~· ~:.::":rLI. el c. 

JUEZ. Doy fe. 

MODELO DE ES..;:'í<ITC PQR EL C\.'AL EL MINISTERIO Pt.:BLICO !-1,'\:-0IFIEST,'\ 

CO:-<E'ORMIDAD S::'BRE r..,;.s DI !..ICI::NCIAS DE JL'RISDICCIO~ VOLL':•TARI,.;. 

p,\RA EL c:.:-1EIO ac REGI:-!E!;: M ....... TPI!-!ONI,.'\L. 

C.Jl..'"EZ SEXTO DE LO FAMILIAR. 

PRESEt>TE 

5,",,NCHE:: ESTR,\DA LIDI ,, V 

RAMON V ID,.'\L ROSAS 

JURISDICCION VOL'J!JTl\RIA 

C•'\!>IB!O DE REGIME:.: MATR!, 

MONIAL 

EXP.NL'!-1:55,'93 

La e.Agente d~l Mi:<isc.:.rio P1.1.bl1co adscrit.:1.d•.,sanooar.do l"l ._.is-

que se me IT'Ll.ndo dar" r-ior .:i.uto d0 fecha .2 d·:;;l ar.o en curso 

public:::ado en al 3olet:ín _•..,ci:.cial número 12 d·~ fec:..:. ! .Ju marzo <le~ 

!os c-orriencos ,co:r.par.,.c-e y •-=>xpone: 

Que tomando en consideración .las c-onstancias y ~l estado proce

sal. que guardan los presentes autos,est:il represent.:i.cién social maní.

fiesta su conformidad .:1 fin dQ qua su Señorí.:i. tenga a bi~:!n emitir o

pinión r.c-specto de la resolución correspondiente en el presente asun 

Lo anterior con fund.:i.ment:o en .lo dispuesto en los artícU.:.os 39, 

50, 178, ISJ, 184, 187,203 y demás rel.:.tl.\'Os a.l Código Cl.vil,asi 

893,894 y 895 del Código de Proced.i?n1ent:os C:i•:.iles. 

ATENTAME!'1TE 

LA e.AGENTE ~EL MINISTERIO PUBLICO 



MODELO DE At.;TO POR E:.. CL"Ai.. 5¡: TIE::E :JEs~-.HoG,\DA !..A VIST;. Qt.:E <JJ 
SE MANDO or~;-i AL :..tt'HSTr:rtIO ?LlDLICO. y ,'\SlM!SMO SE TL'H:-:I::::N LOS 

~·~nta y ur.o-----C-n · 1 ·~scrl.t.ü ..l.:. c..:·-':lt:.:>. !i•_• t;l~~,__. po:· d..;osahoc;ad.-. 

•."l.st.a q1..0~ S•· 1-c ;·:.1~ . .:lO .l •= :1:!. _-.,"\.:;iont::.· d .. ·L Ml.:-.o.s::."': l.::: Pcob! 1cc <1dscri-o:;:o 

para todos lo~ ~::~ctos :!.~g.:ilcs ~ qu~ n.:iya lu9~r \ visto el estado prg 

cesal q'...!~ 9u.-.r.i.:i.n les pres"'"nt._·d a·-'t""'s ,p.1»<...·ns._. los :n:i.»mas .... _L,-. Vl.st<l -

de la suscr.l.t.'.' .-. ::in d~ di:::t.:i.r l.:>. r~soluc:i.ón '-1'...!C co::respor.d.:1.-NOTI:FI:

QUESE. -L...::i prov._:q:ci }' f l. r:n.;¡ la C. Jt.:E::. De:,· 

MODELO DE SE~"TE~CIA .:1cT,\DA e:• J'-'R.ISDlCCio:,: VOr..,Ll~T."\rUl. 

EL CAMBIO DE REGI:>!Et.l M.l,TR.1:-IONI/\L. 

JUZGADO V.IGES.I!-10 DE 

LO FAMJ:Ll:AR. SECRETA-

Rl:A " A " 

EXP.NUM: 507/95 

CASTILLO SEGURA SANORA Y 

JORGE HER~ANDEZ ORTI:Z 

DILI:GENCJ:AS DE JL'RISDIC

CION VOLt:'NTJ\RIA.CAMBIO -

REGIMEN MATR.I:-tONIAL. 

:-tcixico,Dl.strito F0daral ·"l .:ios de ma.,.·o 

novccicnt~s novant:.:l y cinco---

VJ:STOS F.:t.t""a dictaL· s.::ntcnci.:i intcrlo

cuc.ar.Ld. en los .;r.utos de .L'.\s d:i..1.Lgcn -

cias de .1L:RISo¡c·.:¡c:1 ".'"..:'Lr..:::T;,;>¡;... (C;,M

aro DE ?.EGI~lE:-J nA':'R.I:>!O~;¡;\L) ,promov.Ld.-.,;. 

por les ~~<:>ñor.;;os s;.~;DH•"\ c;,sTILr.o SEGU

RA Y JORGE H:..::-t~:."\t:t:.c:. o;~;:-r:. :nlsma qu.;;> 

se pron:.Jnci.\ ·: :i.r-::ud dQ lo dl.spues-

'::O por los .1rtic..Jlu.i 7~ <tl 86 del Cci

digo de proc:cdicm.Lcntus C:i.v:i.lcs 

conform::.dad con los s..L ,,.-ui•-"n-:.es: 

RESULTANDOS 

I.Que ?Or escrl.tO presentado :int.·~ la Of.:..ci.:ilí.:>. d.:.o Partes ComUn 

Ci.v.i.l }' Familiar de este H.Tribunal,<J-l dí.:i nuevo de f:ebrero del año 

en cur30,por los señores SANDRA c .. -,sTILLO SEGt.:Rl\. y JORGE HERNANDEZ -

ORTI:Z promovl.eron Diligenc:i.as de Jurlsdicción Voluntarl.a (CAMBIO DE 

REGJ:M.EN M.ATRIMON:tALl par.:l. "rcnl..i.zar l.:i d.o.soluc:i.cin del r<:!g:i.men de s~ 

p,...:Plción de b:i.cnes por el. cual Cc:"l.tr<J.Jl.:nos matrl.man:i.o y ~stablcccr 



on su l.ug.:i.r el ::-.iqir:-.c:-. :_:._. sc:::J.~¡,¡ad ccny-..:gal" .F;..indándosc en i·.:-s nc

chos y preccp".:.o:s d~ G•:::~;;!"-.c q·...:_,. l.r.d.l.~.:i :,· qut> aq"..l:: so d.'tn pl.)r rc-;:orQ. 

duc.l.do.5 ~n co•.-i.adad d·_. :·2¡:-._.t:l..:::1or:..:.s.·.;,_;•_. <i.comp.'lñ;n:on lo$ documentes 

bast! de l.:i. ilCC::l.cr. :¡" •..ox:-.J.t:>l.·_.rcr. -:cn·•·~r.::.o c•_.lcbt'".:ldo p:;:.r l•.:::s m:t.srros.

----lI .Q".Jc pot" ;:.t'"c·.· ... ·í::l.c .:i_. f._•.:--;.:i d.1...;:,z d.:.- :'...:bt'"ct'"L' dt..•l 2:-..:.sur.tc .:ir.o 

se ,'\dmi.tl.ct'"on .:l t::-.:i.1'1::.::~ :...,..; pic·:s.;:r:t'-'°" d::.liqt.>r.c.l..'l...: d.;: .J:.i.L·.:.sd::.cc:..cr. 

Voluntar.l..:i u::dc:r.a:-":C.cs" _::_.,,:..· ·.·::..st.\ .... : ..:,,;ger.tc de!. ~l:r.l.,;;tcrl.o Públi

co.-Quc: por 1liuto d·~ fc.::::-. .:l ci.~,r· de m.:it'"ZO d·.!l .::iño '-'n ·::1.0r-sv,s•_. t...ivo 

los promovcr.tcu :· • .,.::::.±:L:;,..r.do:- <>...: .-.·scrito LnLci.:ll de proc:cd::.m:i.ento rr.:::!_ 

ni.fes'::.ando ad ... •rr .. is q<..:c :i..:ls pt'"C..3"1n::'i.'s :i::.lL::.;cn..::::..:i,; r.o L'\f~ct..:ln int.C>i<?S 

de t.erc<'!::-o:i o fJ.m:i.li.:ir·_.s ·.:n '=.J.l ·.·.Lrt'-'d d._:, La no oposicLÓn d._. la c. 

Reprcsan<t:ant.:: Soc::.al ads.:=icl.t·• "' •::>!i'::.'..' Jt..0.!gadc ",' .'\t¡_on'::.o al cs<:..:ido de 

los .a.ut.os,sc urd<..'nó ¡;.~sJ.::.:>r: l..;.c~ mLsrr-os ·" l.:i "."l.»t:.:i d•-•l susct"i-:;.o p.:l-

dictar :;. • .,. r~soluc1-::-. r,·..i'-' ._.:-:, d,_·recno proccdi0r.:i,lo que se h.:ico -

en at.;>nc:i.cn .:.. lu:i .;;.Lg'..:.:.'-'nt:.cs• 

sentes dLligenc:i.as de c..;:nfot'"m:i.d.::id ccn lo ostablcc:i.do por l."l frac -

ci.ón 1 y ll del ar<:.icalc s:: de la :., • .=,y Ot'"gnn:i.:..::n de los Tt'"i.bun.:.l•~s -

ele Just.l.CL.:t del Fu~ro Ccm;.ln F·"lt'"a el O:i.s:::r:i.'::.o Fcdei:nl. ,en t'"elación -

con el nume::-al 156 fra.==:i.ón Vlll del CÓdl.go de Procad:i.ml.ent.os Civ,!. 

los. 

-----11.La lt::g.l.tL:r:.:iCL'.:Jn :t.C".:L"-"·• ~¡~ l~s .Lntct'"'.!5.:ldos S'--' •::>ncucnt:r:t. dtl

bidam.::nt-:: act'"..:.dLt.:ida ce:-: el a".:':o:t ¿..,, ;i-.C1.t:r.L:r.onio ._•xnibid.::i.,doc".Jmcnto -

de pl~no '.".'llüt'" p::ob.:itor.:.o .:itt-n'::.o a :..;:, que estaol ... cer. los .>rticulos 

l27 ft"accLÓr. l'./ y 403 del c::JC..:.go d·'=' P::-oc._~dl-mL·-,nt:.os C:i.vLlcs.------

-----1.II .F.>S..tndu -~l cs-::.ud.:.o de l.:i,.; ;;cnst.::i.nci..::i.::; de .:l'-'':.cs y l"'Odiu~ -

probator1os,se tl..::ne c;u•.:: los scF.01·.::s Sl,!~DRA c;,STILt.O SEGt:R,"\ Y JOR

GE HE:R~:ANPE:: Cí<-7:::.s,_, • ~..::"..l.::n-::::i.:-i. ..::a.::;ado::; c::.·_.::.lrr...,n':·-, b.::l.Ju ,_:,¡ r-·.::-:;:i. -

;n..-:!n de ..:;..:·t...C1.::-.::i.c::;._cn d·~ ::i::.•-,n·.::s .;c:-.c lv .:.=red:i.t.::i.n .:cr. l.> <.icc1.0mentación 

la Escr:i.t"..l~.:l ;.»..;t:li..:.:i '"·-~•'--'t"O ~:..~.:iJ ::!.:: :'•.•cn.::i. r.l,..:_; d·..> !'"".t:,·o ci 02 mLl no

vecientos ochenta. :,• <..::-:o ~""sada J.ntn l.:. t.:: del ~lot.ar.Lo Públi.co NÚ:n!:. 

i:-o 10 de est.a Ciudad.l:i.cenc:i..:ido ER~ESTO TO'JAR,sü ac::-<:?dl.t:n la p::-o -

p:i.ed.::i.d d•:-1 b L•.::n ::.n!'1uebl•.:: .::i. ::¡:.:•.:: se re±: Let"a en la cl.:iusula. tercera -

del convcn:i.o exhibido e-.:.:,-..,, a.p::obac:i.on somcte:-i. a este Juzgado,v:i.sto 

el contenido d~l convenio por los promoventcs y la conform.Ldad del 

e.Agente del M.1.nist.üt'"l.o Público adscr:i.to .::i. este Juzgado.con funda

mento en lo dispuest.o por les a::-ticulos 1 85, 1 97, .207, 211 y demás .r~ 

la.ti.vos del Código ..;::.·•:i.l se declara procedente las prcsent•~S d.Ll.i-



gcnC'l.:J.5 de .;..;.r1sd1cc1C:-1 \'ol·.;:it:.::1rL"\ t.::AHBIL"'1 Dt: REGl!'-H:~: MA-:"I\I~IO:-.OlAL} 9.l 

¡· en conscc;..~r.cl..:i. s-~ co:-.ceC.c 1..1 .1.;":-or1;:~t..:1C.:r. :-.i-i1..:::...-i.l r--i.;::-."\ .._•l. c.1m-

bio d~l. r~.:;:.:r<.:'1 d.., ··c-.1r.:t..:::._:o av b::.,:-:-:..:~• :,.,:'-' ,_,~ .¡...:,_~ .::_:>-:;c.::iJ.:-ror. m~ 

c:-io r:la~r.1:--~n10 '""" ,.,,¡ <.l.· ,;.cc:.,_-<l_1ñ . .;-c:-;yug.-i1,._-:-; l.::i :..:;":;,:>l.:.00:-1:::1.-i de -

..:;.:..i"' dl.C~J. _._';~:i;:.:.;;;-:..i:-. ,,~ .:c:-:..::..:d'-' c;i ~:-"p!>::: qi...:,_, r:¡;; ,11.··c":-c' i:1":;;:•rcs~s 

d~ -:;er..:,c.;,r;;.~ ·:-:-. r.::·.i.·¡o c.1c:>"::: ~,__· -::.·_•;h-ir_. ¡·c.oi: :oc .:c;,;-.c~did::\ .~·n_. ·-··..':..': q.;. ... ~ -

daber.i gl.1.-"".>.:>S·-' :i.':;e:-.":-c v~· ::..:::.~ ..:·.::n l,,;;.; ::.r-".;,1 t.o~; y ·''""-'XOS n-.·c~..':SYrio:s

a.l C.Jcfe dt·l H·.'SJl."'t:ro C1·.·i:. d._, .,,-,:._.:¡ Cii..: .• L-id,p.-1c . .1 ~¡~...:: pr<;-v10 p~go de 

los darechcs por 1.:.o.; in":-c:rcs.1<.i.__,,; p:·..:.·..::<-'<i..t ~· 1.t l.nscr.:..;:·clÓ:'I rr>arg1nal. 

-----Por l..: -.'xp•..ie><":-C ::::...:;.:"\ :·...:r:<J:1ri··-''1-:( •• _:-. lu disp..iL"»t:,-;: ¡:o:· lo,_; .:.rtí-

culos d 1 , a.::: "-!,_;,;.. c...i.J iqc 

-----PR!:·IE:-..¡O.~,.;: ü··~l:1r::i ,,;::-c.: • .:.<..i<"nt.,:- 1.-is p::-c;:;~:-it:cs d1.l.iocnc1..:is d..::o Ju

r-l.sdicc16r. Vcl'-lnt...:J.rJ...-1 (..;:;,MBlO DE i<EGI!-lE:.; M,",TRIMO~Ii,Ll .promovl.diJ.S -

por SANORA CASTILLO SEGL'RA Y JCi<:GE Hl::RN,\r-:DEZ ORTIZ,con ob)eto de -

cambl.<:u: ..:-1 t.""._:gl.mcn d.:i S•-'t=-"-tr."\::-::.Cn dt.' bi•:n~s b••JO ~!. ·-·c.:<ll ;::-::>r:<:.raJcron 

r"1atr1monio,:n1s:rio g.:..::o gu0dó l.:->~c::ita r_•n .c-1 lib::-o 17-11-i.,::oJ.:i.lOOO, 

rl'l.l nu·.·..,ci•-'n"':OS eche!:!_ 

p.:trac1ér. '-'-' o:..•ncs b,1.JO ,_.1 -.:al c.:::-.-::_::-."1.J•-·;::-u:-: 1n.:J.'-r1~u:-:.:.-=o le.:::; prc!1"'U\."..:n

t,;,s ,en t•,t.""IT'.>.r.o.; ¿._,¡ car.ven:..:.:: ex:1l.oldo ul :::•.:..tl ¡::or n'J -::cn.;,r ~•lguna -

cl...iusul..l •.::::::0-::r.:J.:1.:1 ·' l.& ircr.-tl ,,-il. d .. •r•.:>cho o ,1 l.:.s bU•-·:-."ls cast:uribrc.s-

i-10 PUbll.c.:; .;:i:-.":-·~ el. q;.ie d.:.-o.:-rá. t:ir.""lrse l."ls t:scritura~ e:._. ~<..lJ..id.:.ca -

ción ccrrcspondl.<.:.r.te ,quedar.do a cargo de 1-os intc-resddos el p;;igo de 

se atento r.:>::1::io c.:on les a.n..:-xcs e inser-to:; necesdrl.cs al e.Jefe d<31. 

Regis<:::ro r.::.. .. ·1J. de est.:1 Cl.....:d;;id,p.:l.ra qi..:c pr~vl.o p.1go por derec~o.s pr2 

ceda a t.'f~c<:::-.iar 1-as a.r.Ot:<lcl.ones raspectiv.:is. 



-----QUI.NT0.Cu.:írdes"" ·~!": el l.a9ajo de sentcncJ..:tS del. JU:;:g.:.do copl.a 94 

-----SEXTO .:~oti.fiquüs"' 

Asi.1:-.tcrlc~utori.arr .... nte Ju.::g.:indo lo resolvió ~· firma el c. -

Jt.;EZ V lGI::S.:!·10 PE :.0 Frt.'tl ¡.I.l•R • l .1..~enc.i.ado ANTO:-<IO GL'ZMAN M,.,,,RTINEZ ;..· 

Secret:iri.:i de ,;.~;;cdos .~-:.;: fe. 

MODELO CE ESCRITO SóLICIT,\NDO CA:JSE EJECUTORIA LA SENTENCIA 

It~TERLOC'..:TORIA DE Lt .. s DILIGENCI.-..s DE JURISDICCIO!~ VOLUNTA.R:IA 

(CAMBIO DE REG.IME:-.: :-i;;.TR.lMONI.-..L) 

C.JUEZ NOVENO DE LO FAM.IL.IAR. 

OL.lVERA JUAREZ ELSA Y 

ALVARO ROMO COSTA 

.:JUR:ISDICC.lO!l VOLUNTAR:IA 

CAMB.IO DE REG.IMEN MATR.!. 

MON.IAL 

EXP.NUM; 12/93 " B" 

ELSA OL:IVERA ..Jt..:AREZ,con 1..1 p<="rsonal..J.dad que tenqo rcconoc::l.d.:t 

autos ,Ante t;sted. con el (1.-;,b.i.do respeto comparezco y expongo; 

Que pcr medi.o del. presente escr.i.to,vcn<;_:¡o a sol.i.c.1..tar a.tontamen

SESOR.IA s.-. si.r•.·a DECLARAR que Ja sentcnc.i.a d.1..ctada con fecha 

du .:ic;csto d.:.-1 pr.:iscnte año ha causado a JeCutor.i..:i par.::i todos l.os 

eicctc~ ).__,::;."\les '""' :¡_.e n.:iy:t l~qa.r. 

AsimJ.s:"lo,.iol~.::.:.o;::::: =:;e ~xpi.d.:t ~-¡ - ~;.;:s~a ;¡.• ..1 mi. ::::a•.ror cop1.4 cer"::.,!. 

fi.cada d<.' l::i "'~r.t•~r.c·i.::i ::intcs mcnc.i.o:-• .-~da y ."luto q1,.;c rccaJ..ga a aste. 

Por lo ~"?xpucsto, 

A USTED e.JUEZ.atentamente p.i.do se s:irva; 

U~l.CO.Acorda.r de con!.'crrr..J.d.:td lo a-:;entamente sol.i.c:itado en el. -

cuerpo del presente escr.i.to. 

PROTESTO MIS RESPETOS 

Méx:ico.D.F'. a dos de jun10 de mil. nove~:ientos noventa y tres. 



MODELO PE AUTO eor..·E SE~1ALA QL'Z LA SE!'JTE~:c1,; :v. C/",!JSADO 

EJECL"TCrt !;, • 

-----N~XJ.co.D¡_~t:.rltc- ;.•::-der.:i.l .1 t:r•_,..s U,;, m.:ir.:o do :T"J.l nov'2!C"J.~nt:.os no

vent:.a-----L.:t St.:Cr<'.!t:ar.r.1 h.:::ac~ cc:--.n'::.'lr ~· '-"•::-rt:.J.!J.C.:l!. Que el t:.Jr:n1nc l~ 

g.311 p.:::ar.:::a recurrl.;- 1 1.:J ~•c-nt:·-•nc-i._.1 .-:1::.::t:.1d.:::a •:n l,1s pr· . .'"h~Ot:.•-"S dJ.li.g~n -

-=n curso.Do}.• fL'. 

-----VISTA, l.::i <.:·-"rtl.~ l.O.:lCCJ.:::;i quu .:i.n-:::t.>Ct.'dt..' y d·.:> que 1:1 ,,;~n-:::enc..:.:1 d..: -

.:·.:!ch.:. quJ.nc.:> d•:! f-:-b1 .:.ro c:vl -iiic •-=>n "·..:.::-~<) ci.:..ct:.:id.1 '°"n ..i..:is f>res•_,.nt:.es -

di.l1gvnc.ias no 1 u"' r·_:,curr.:..d.1 pcr p.-.rt:.:. .:..~t:'-"r~sud.:l ,Lon t:und.:i.m..::nt:.o ,;,n 

le clJ.spu~.Jt:.c pur ios <lrti.:-·...:lo,; ..,¡.:::- ::-.:::icc:J.Cn rr ;.· ..:1···m.is r•!l.:it:1·.·cs -

d~l CCdigo d.:i Proc.;d1c:"ll.ent:c:'; C.:..·.·;..!..eo>,S<.' a..__•c.i.1r.:i que l,1 mJ.sm.1 H;, 

CAL.SADO E.JECt:T0HI~\,p.J.r,1 t:-::odcs :c.; ·-·~ ·~·t:c.-o l,.·,;:.1lu» :1 q·-le h.1}'a l:.Jq.:ir. 

en consec-...:...:nc.l..:i .ci..,s•-· •..:-:...::,..;>¡ im1cnt:c- ,::e,:-:: -:::~dv:::. los puntos r~.:;olut:1vu~ 

d~ l.a m:.sm.il.Y ce~;::: le: .;;oli:::.:.-:::."l l.1 I'P.::..:."•!C'.'E::TE.•-'xpidas~le .:. :;iu Co5t:.:i 

-::cpJ..35 c.:-::-t:lfl.C.J.d.~.;; de !..J.s const:.:inc.:.,--¡s .:;:..:e 1r.d.:..c.:i. ~n el •-'SCrJ.t:.o que 

s~ pro\'C~ p::-C\'J.a :-.:i.~on ;.· !""C::::-1bo d·:>l p.:ioo de los d.:-rechos f.iscal"=!s -

qu~ el<-•ct:ue :.· d1~J'-' •.~n .J.ut:os.-¡~OTif"!:::EsE.!.o proV»'¡'Ó y EJ.rm.:::a el C. 

l-!ODELO DE OF"ICIO .'.:ll."!IG::co ;,:.., .; .... n:?E DE:... REGISTRO CIVIL 

r._".JEFE ::E::. REGISTRO c:·.·x;:. 

n~¡. DISTRITO F"Z::D!:RAL, 

011 nove..:::J.<..:~tos r.o·.-ent:.J. i' dos,d.l.ct:tc:i~ ·~n l-1.:. c.rr.rcz::~:ctAS e~ .;<.:nrs
DICCIO:-J '/OLUUT,\RI~"\ í ..::.-..... 1aro ;:Ji: HiGI.'-tE:; .'-!1';T.'"-1¡:<10i>:!AL) .µrcmO'."l.d<lS por 

REYES GARC¡A IR!-'IA Y !'IICOLi:.S :-.:OLASCO QU!:~TERO,se gJ.ra a Usted el 

presente ofJ.Cl.o p.:1r.:i. q:.ie proceda i'I ·~f<!ct:.u.:1r las anct<:1ciones reS?ef:. 

t:.i·.•as,adJunt<inclol~ par.:i t:i:l!. etect:.o copia c.:-rt:J.f:t.cada. de1 act:..a de -

m.:it.rJ.monJ.o,reso1ucJ.on y ~ut:o qua l~ d~cLa.r~ firme. 

Rel.t:ero a ~st:eci l..is segurJ.ciades do mJ. at:ent:.a y d.l.st:.i.ngu.id.:i -

eons:t.Oer~1ción. 

SUF'fi.AGIO EFECTIVO NOREEL~~:::r~~J. 

'1ex:t.c.-..D.F •• <l 2J .::!e ::ia:2-:.i d<....· l'J'32 

C.JUF-:: NO"/!::NO DE LO FA:-1.l".I.'\::1: 

•J.;'i 
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3.6. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LA FRACCIÓN 1 DEL ARTICULO 52 DE LA 

LEY ORGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMUN PARA EL 

DISTRITO FEDERAL 

Como se ha podido apreciar en el aspecto practico. Jos cónyuges en la actualidad deben 

obtener de un juez de lo Familiar su autonzac1ón par~ poder modificar su régimen 

matrimonial de manera voluntaria durante el matrimonio, lo que resulta incongruente con la 

cuestión teórica, debido a que los jueces del Registro Civil deben ser los facultados para 

aceptar el convenio privado o la escritura pública que contenga la modificación de las 

capitulaciones matrimoniales. y una vez recibidas. realizar la anotación correspondiente en 

el acta de matrimonio. 

Resulta verdaderamente 1rrac1onal que los Jueces del Registro Civil no quieran 

realizar la modificación del Régimen Patrimonial del Matrimonio durante el matrimonio. 

esto fundado en que ellos mismos sí pueden aceptar antes de que se celebre el 

matrimonio el convenio privado o notarial de las capitulaciones matnmornales sin 

necesidad de una autorización judicial. 

Sin embargo, Jos jueces del Registro Civil argumentan que los cónyuges deben 

solicitar el cambio de régimen matrimonial en forma voluntaria ante un juez de lo Familiar 

para que éste autorice en la vía de jurisdicción voluntaria la modificación, no importando 

que el artículo 17 4 del Código Civil para el Distrito Federal haya sido derogado, y que como 

hemos mencionado, señalaba que los esposos debían obtener la autorización judicial para 
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contratar entre ellos. lo que es totalmente disparatado e ilógico. 

Es muy importante señalar que Jos jueces del Registro Civil fundamentan la 

autorización judicial para la modificación del régimen matrimonial en la fracción 1 del 

articulo 52 de la Ley Organica del Tnbunal Supen"or de Justicia del Distnto Federal. que a la 

letra dice: "Los jueces de lo Familiar conocerán: l. De los procedimientos de Jurisdicción 

voluntaria. relac1onados con el derecho familiar ... '' 

Desde mi punto de vista, esta fundamentación de los titulares del Registro Civil está 

fuera de la realidad. toda vez que el articulo que obliga a /os cónyuges a recurrir a la 

autorización judicial para contratar entre ellos se derogó (ART. 174 C.C.) 

Una vez que los cónyuges hayan obtenido la autorización judicial del 1uez de lo 

Familiar, se le rem1t1rá un oficio al C. Director del Registro Civil. que señalara que se ha 

dado /a venia del juez para que se proceda a realizar el cambio del régimen matrimonial. 

previo pago por los derechos de anotación en el acta. Ademas se deben anexar a dicho 

documento copias certificadas de Ja sentencia. la ejecutoria y el acta de matrimonio. 

En la investigación realizada encontré que Jos jueces de lo Familiar siguen llevando 

la jurisdicción voluntaria, en virtud de lo establecido en los artículos 52, fracción 11 de Ja Ley 

Orgánica del Tribunal Supenor de Justicia del Distnlo Federal; 187, 197 y 207 del Código 

Civil para el Distrito Federal; 156, fra=1ón VIII. 938 fra=ión 11 y IV, 893 y 895 del Código 



de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

De los artículos anteriores que supuestamente facultan al juez de lo Familiar para 

dar la autorización judicial en el cambio de régimen matrimonial en forma voluntaria. 

realizaré un análisis de cada uno. para dejar establecido que no son el fundamento legal 

de dicho trámite y asi poder aternzar en la propuesta de mod1ficac1ón de la fracción 1 del 

Artículo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Supenor de Justicia del Oistnto Federal. para 

que el Órgano Jurisdiccional se abstenga de 1nterven1r en la modificación mencionada y 

sean los jueces del Registro Civil los que la realicen. 

El artículo 52. fracción 11. de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal, señala que: 

Los jueces de lo Familiar conocerán: [ ... ] 11. De los juicios contenciosos relativos al 

matrimonio, a su ilicitud o nulidad; de divorcio: que se refieran al régimen de bienes 

en el matrimonio; que tengan por Objeto modificaciones o rectificaciones de las 

Actas del Registro Civil: que afecten el parentesco, a los alimentos, a la paternidad 

y a la filiación; que tengan por objeto cuestiones derivadas de la patria potestad, 

estado de interdicción y tutela y las cuestiones de ausencia y de presunción de 

muerte, y que se refieren a cualquier cuestión relacionada con el patrimonio de 

familia, con su constitución. disminución. ext1nc1ón. o afectación en cualquier 

forma[ .. 
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Por lo que respecta a esta fracción. podemos tomar tres puntos que tienen relación 

con nuestro tema, pero que no justifican que los jueces de lo Familiar den su autorización 

judicial para cambiar el régimen patnmonral en forma voluntaria. los cuales son: 

a).- El juez de lo Familiar conocerá de los juicios contenciosos relativos al 

matrimonio; el cambio de régimen matrimonial en forma voruntana se da en jurisdicción 

voluntaria y no en un juicio contencioso. por lo que se descarta totalmente este punto. 

b).- El juez de lo Familiar conocerá de los Juicios contenciosos que se refieren ar 

régimen de bienes en el matnmorno: en este punto nos estamos refiriendo en esencia 

cuando uno de los cónyuges solicita el cambio de sociedad conyugal o régimen mixto por 

el de separación de bienes. porque su cónyuge ha puesto en peligro el patnmonio común 

de acuerdo a lo establecrdo en el articulo 188 del Código Civil para el Distnto Federal. Por 

Jo explicado. se elimina este punto. ya que se da un conflicto de intereses entre los 

consortes y no una autorización JUd1c1al en vía de JUnsd1cc1ón voluntaria para la 

modificación del régimen matnmon1al. 

e).- El juez de lo Familiar conocerá de los juicios que tengan por objeto 

modificaciones o rectificaciones de las actas del Registro Civil: por lo que hace a este 

punto al articulo 134 del Código Civil para el Distnto Federal. en relación con lo anterior. 

nos señala que "La rectificación o modificación de un acta del estado civil no puede 

hacerse sino ante el Poder Judicial y en virtud de sentencia de éste ... " Por lo anterior, la 
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modificación a que hace referencia la fracción 11 del articulo 52 de la Ley Orgárnca del 

Tribunal Supenor de Justicia del Distrito Federal. pudiera prestarse a una confusión ya que 

como lo señala el articulo 134, se puede modificar el estado c1v1I de las actas del Registro 

Civil mas no el régimen matnmon1al de bienes En cuanto a la rect1f1cac1ó11 del acto. se 

realiza por falsedad cuando se alegue que el suceso registrado no pasó. o por enmienda 

cuando se solicite vanar algUn nombre u otra circunstancia. sea esencial o accidental 

(ART. 135 del C. C.) Por lo expuesto. podemos advertir que no se fundamenta de manera 

terminante la modificac1ón. por lo que se descarta por 1mprec1sa. y en cuanto a la 

rectificación, ésta no trasciende al ámbito patrimonial en cuanto a la rnod1f1cac1ón del 

régimen matrimonial de manera voluntana. por lo que se descarta este punto 

El articulo 187 del Código Civil para el D1stnto Federal. nos menciona. en términos 

generales. que la sociedad conyugal puede terminar antes de que se disuelva el vínculo 

matrimonial si así lo convienen los consortes 

Por lo que respecta al artículo 197 del Código C1v1I para el 01stnto Federal nos 

señala genéricamente que ta sociedad conyugal termina por el mutuo consent1m1ento de 

los consortes. 

El articulo 207 del Código C1vd para el D1stnto Federal nos señala. en términos 

generales. que puede haber separación de bienes en v1rtud de cap1tu1ac1ones 

matnmoniales antenores a las nupcias o ourante el mammon10 
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De los anteriores artículos no encontramos fundamento jurídico para que los jueces 

de lo Familiar tengan que dar su autorización judicial para cambiar el régimen matrimonial 

en forma voluntaria, solamente nos mencionan algunas .generalidades de la sociedad 

conyugal y la separación de bienes. 

El artículo 156. fracción VIII del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, expresa que un juez es competente en los actos de jurisdicción voluntaria. de 

acuerdo al domicilio del que promueve, pero s1 se trata de bienes inmuebles. será 

competente el juez de lo Familiar del lugar donde se encuentren. Aquí nuevamente no 

encontramos que el titular del juzgado de lo Familiar tenga fundamento legal para autorizar 

el cambio mencionado. 

Por lo que hace al artículo 893 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, éste nos habla de que "La junsd1cción voluntaria comprende todos los actos en 

que, por disposición de la ley o por solicitud de los interesados. se requiere la intervención 

de un juez. sin que esté promovido ni se promueva cuestión alguna entre las partes 

determinadas." Tal vez por este articulo los jueces de lo Familiar lleven el procedimiento, 

toda vez que menciona que la jurisdicción voluntaria será llevada por solicitud de los 

interesados. Cabe mencionar que tampoco es claro en cuanto a la autorización JUdicial 

para el cambio de régimen matrimonial en forma voluntaria. 
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El articulo 895 del Código de Procedimientos Civiles para el D1stnto Federal, nos 

señala simplemente que en ta jurisdicción voluntaria se oirá al Ministerio Público cuando la 

solicitud promovida afecte los intereses públicos. Como se puede ver, también es un 

articulo que rige el procedimiento, pero que no fundamenta la autonzac1ón Judicial de un 

juez de lo Familiar para modificar el régimen mencionado. 

Para finalizar con el análisis de estos preceptos legales, el artículo 938 del Código 

de Procedimientos Civiles para et Distrito Federal en sus fracciones 11 y IV. nos señala que 

"Se tramitará en la forma de incidente que habrá de seguirse con el Mi-nisterio Público en 

todo caso: 

11. El permiso para que los cónyuges celebren contratos entre ellos o para 

obligarse solidariamente ... 

IV. La aclaración de actas del Estado Civil cuando se trate de errores 

gramaticales o mecanográficos o de letras o de palabras concernientes a la real 

identificación de la persona y no cuando se trate de hechos esenciales. 

De lo anterior podemos deducir que la fracción 11 da la pauta al juez de lo Familiar para 

poder llevar el procedimiento de jurisdicción voluntaria y otorgar la autorización judicial 

para cambiar el régimen matrimonial. Pero cabe mencionar que esta fracción tendría 

mayor fundamento si no se hubiera derogado el artículo 174 del Código Civil del Distrito 

Federa/_ 



Par lo que hace a la fracción IV. ésta se descarta totalmente por la que menciona el 

articulo 136 bis del Código Civil del Distnto Federal que a la letra dice: "La aclaración de las 

actas del estado civil, procede cuando en el Registro existen errores mecanogréficos. 

ortogréficos o de otra indole que no afectan los datos esenciales de aquéllas. y deberán 

tramitarse ante la Oficina Central del Registro CiviL 

Para conclu1r. la fracción 1 del artículo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal Supenor 

de Justicia del Distrito Federal. que a la letra señala que "Los 1ueces de to Familiar 

conocerán: " 1 De los proced1m1entos de jurisdicción voluntaria, relacionados con el 

derecho familiar ... ", propongo mod1f1carla para que los jueces de lo Familiar se abstengan 

de conocer de los procedimientos de iurisd1cción voluntaria en lo que se refiere al cambio 

de régimen matrimonial en forma voluntaria. de tal suerte que los jueces del Registro C1v1\ 

no tendrán pretexto para evadirse. teniendo que aceptar el convenio privado o notarial que 

los cónyuges le presenten para modificar el régimen señalado. 

De acuerdo con lo antenor. la modificac1on que sugiero a la fracción 1 del artículo 52 

de la Ley mencionada. será adicionando lo siguiente: " .. excepto las que se refieren al 

cambio de régimen patrimonial del matrimonio en forma voluntaria". De tal forma. el artículo 

citado quedaría estructurado de la s1gu1ente manera: 

Artículo 52. Los jueces de lo Familiar conocerán: 
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l. De Jos procedimientos de jurisdicción voluntaria. relacionados con el derecho 

familiar. excepto las que se refieren al cambio de régimen patrimonial del 

matrimonio en forma voluntaria. 

Esta adición a Ja fracción 1 del artículo mencronado. beneficiaría a los cónyuges, ya que la 

modificación al régimen matrimonial en forma voluntaria. tendría que hacerse en el 

Registro Civil directamente. sin necesidad de recurrir al Poder Judicial para solicitar la 

autorización judicial y poder cambiar el régimen mencionado. dando a este trámite 

celeridad. y ahorro a los consortes. 

Para finalizar. cabe mencionar que los Jueces del Registro Civil tendrán como 

facultad poder decidir si se cambia o no el régimen matrimonial de manera voJuntana. ya 

que si se afecta la esfera patrimonial comün de algún cansarte o se per1ud1ca a terceros. 

no procederá la modificación, quedando las cosas en el estado en que se encontraban. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. Las capitulaciones matrimoniales son el convenio que los contrayentes 

deben celebrar para establecer cualquiera de los regimenes patrimoniales del matrimonio 

permitidos por la ley y reglamentar la administración de sus bienes presentes o futuros. 

Éstas pueden otorgarse antes de la celebración del matnmon10. o durante él. 

SEGUNDA. El régimen matrimon1al es el marco legal que regula las relaciones 

patrimoniales de los cónyuges durante el tiempo que dure su matrimonio y que se 

constituye en las capitulaciones matrimoniales. 

TERCERA. Existen doctrinalmente diversas clasificaciones de los regimenes 

matrimoniales. sin embargo. todos se consideran importantes para ras cuestiones 

generales del tema. 

CUARTA. El tiempo en que se pueden realizar las capitulaciones matrimoniales es 

antes de la celebración de las nupcias o durante el tiempo que dure el matrimonio. 

pudiendo cambiarse éste por voluntad de los consortes. 

QUINTA. Nuestra legislación permite a los contrayentes o esposos elegir un 

régimen económico que rija su matrimonio. de los cuales podrán optar por la sociedad 

conyugal, la separación de bienes. o bien. el sistema mixto. 
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SEXTA. La sociedad conyugal es un régimen patrimonial del matrimonio en virtud 

del cual los esposos aportan sus bienes presentes y futuros, el producto de su trabajo y los 

cuales coparticipan de las utilidades y deudas. Se puede constituir durante el matrimonio 

por medio de convenio y se puede extinguir por la term1nac1ón del matrimonio. nulidad. 

divorcio, muerte de uno de los cónyuges, o de forma voluntaria. 

SÉPTIMA. El régimen de separación de bienes nos muestra que los consortes 

podrán disponer libremente de sus bienes y productos de su trabajo sin la intromisión del 

otro consorte, pero ambos deberán apenar los bienes suficientes para soportar las cargas 

del matrimonio. Este régimen se constituye en escrito privado o por sentencia judicial y se 

puede extinguir por el mutuo acuerdo entre los esposos. 

OCTAVA. De la separación de los bienes parcial, surge el sistema mixto, este 

régimen permite a los consortes. en términos más o menos amplios. regular sus bienes 

presentes o futuros en los dos sistemas que marca nuestra legislación. es decir, unos 

bienes entran en la sociedad conyugal y otros en el régimen de separación de bienes 

Cabe mencionar que se constituyen las capitulaciones matrimoniales anteriores a las 

nupcias o durante el matrimonio y termina por resolución judicial o de manera voluntaria. 

NOVENA. Los regímenes patnmon1ales del matnmon10 pueden ser mod1ficados 

durante el matrimonio. 
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DÉCIMA. Si se presenta alguno de los supuestos del artículo 188 del Código Civil. 

uno de los eónyuges puede solicitar al Órgano Jurisdiccional la modificación del régimen 

patrimonial del matrimonio en un juicio contencioso. 

DÉCIMA PRIMERA. El régimen patnmon1al del matrimonio puede ser cambiado por 

mutuo consentimiento de los cónyuges a través de convenio privado o escritura pública. 

DÉCIMA SEGUNDA. Ya que los cónyuges realizan un convenio para cambiar de 

manera voluntaria su régimen patrimonial del matrimonio. éste se regulara por 10 dispuesto 

en el articulo 1859 del Código Civil, en todo lo referente a las reglas generales y legales de 

los contratos. 

DÉCIMA TERCERA. La modificac1ón de las capitulaciones matrimoniales en forma 

voluntaria, no debe necesitar de autorización judicial. en vista de la derogación dél articulo 

174 del Código Civil. 

DÉCIMA CUARTA. Actualmente. y visto en la pré3ctica. el cambio de régimen 

patrimonial del matrimonio requiere de autorización judicial de un juez de lo Familiar, en la 

vía de Jurisdicción Voluntaria, fundándose los jueces del Registro Civil en la fracción 1 del 

articulo 52 de la Ley Orgánica del Tn·bunal Supenor de Justicia del Distrito Federal. 

DÉCIMA QUINTA. Al escrito presentado al juez de lo Familiar en la vía de 
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Jurisdicción Voluntaria para modificar el régimen patrimonial del matrimonio. deberá 

anexarse la copia certificada del acta de nacimiento, asi como el convenio que celebren 

los cónyuges, en donde especifiquen el régimen que desean que rija su matrimonio y la 

forma en que se regulará la administración de bienes. 

DÉCIMA SEXTA. En la Jurisdicción Voluntaria para realizar el cambio de régimen 

patrimonial det matrimonio, se requiere la intervención del C. Agente del Ministerio Público. 

quien en su función de representante social, tomará las medidas necesarias para verificar 

que no se afecten intereses de terceros o de los mismos consortes. 

DÉCIMA SÉPTIMA. El convenio que celebren los cónyuges para cambiar su 

régimen patrimonial del matrimonio. no deberá ser contrario a la moral, las buenas 

costumbres. ni al derecho. para que el juez de Jo Familiar pueda dar su autorización 

judicial para dicho cambio. 

DÉCIMA OCTAVA. El juez de lo Familiar, una vez que dicte sentencia aprobatoria 

de las diligencias de Jurisdicción Voluntaria (cambio de régimen patrimonial del 

matrimonio). y ésta cause ejecutoria. mandará oficio al C. jefe del Registro Civil para que 

realice las anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio. previo pago por 

derechos de anotación por parte de los esposos. 

OÉClllA NOVENA. Es el caso de que si se afectan los derechos de terceros o de 
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los consortes, el juez de lo Familiar no autorizará el cambio de régimen patrimonial del 

matrimonio. 

VIGÉSIMA. La sentencia que dicte el juez de lo Familiar en las diligencias de 

Jurisdicción Voluntaria (Cambio de Régimen Patrimonial del Matrimonio) deberá causar 

ejecutoria para poder hacer la inscripción del cambio en el Registro Civil. 

VIGÉSIMA PRIMERA. El trámite de Jurisdicción Voluntaria (Cambio de Régimen 

Patrimonial del Matrimonio) es tardado y costoso. gracias a que los jueces del Registro 

Civil no realizan este trámite directamente en su juzgado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Para poder tramitar en una forma más breve y rápida el 

cambio de régimen patrimonial del matrimonio por mutuo consentimiento de los cónyuges. 

se propone la modificación de la fracción 1 del articulo 52 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Justicia del Distrito Federal. en la que se fundan los jueces del Registro Civil 

para no realizar el trámite mencionado, quedando estructurado de la siguiente manera: 

Articulo 52. Los jueces de lo Familiar conocerán: 

l. De los procedimientos de Jurisdicción Voluntaria relacionados con el derecho 

familiar. excepto las que se refieren al cambio de régimen patrimonial del 

matrimonio en forma voluntaria. 
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De lo anterior podemos deducir que la enumeración de las conclusiones marcadas con las 

ordinales décima cuarta a vigésima primera no son necesarias para modificar el régimen 

patrimonial del matrimonio. 
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